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_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 18 de Octubre de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de derecho y veinticuatro de hecho.

Sr. Alcalde-Presidente: Este es un Pleno triste y complicado de celebrar por el triste fallecimiento de D. Daniel Cabrera Rodríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:
Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2007, CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO.


Se aprueba por unanimidad, el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- DAR CUENTA DEL INFORME CORPORATIVO SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EMISARIO DE LA ROBLIZA. 
Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Urbanismo): Se trata de un dar cuenta y es una modificación que sufre el trazado por la afección de la M-50 y la R-1. Es un cambio de trazado. Se sometió a información pública, no ha habido alegaciones y así se ha tramitado. 
- No hay más intervenciones -


El Pleno Municipal queda enterado del informe aprobado por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 25 de Septiembre del año en curso que, textualmente, dice así: 

““Nº 2.- INFORME CORPORATIVO SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EMISARIO DE LA ROBLIZA.


Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Madrid de 25 de julio de 2000, se aprobó definitivamente el Plan Especial para ejecución del nuevo Emisario de La Robliza, en término municipal de San Sebastián de los Reyes. 


Con fecha 20 de agosto de 2007 y nº de Registro de Entrada 28152/07 se ha recibido en el Ayuntamiento notificación del acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Madrid de 31 de julio de 2007, por el que se aprueba inicialmente Modificación del citado Plan Especial cuyo objeto, en síntesis, es resolver las afecciones que sobre el trazado del proyecto, que se mantiene, plantea la construcción de la variante A-1 y la proyectada M-50 cuyos trazados originan la necesidad de plantear dos tramos en hinca y, por ello, de adaptar el Plan Especial a los cruces con las citadas vías. 


El Proyecto se ha examinado por los Servicios Técnicos Municipales que han evacuado informe de fecha 10 de septiembre de 2007, en el sentido de que el Proyecto no experimenta variaciones importantes excepto los cruces en línea de la M-50 y la A-1.


Por lo expuesto y de conformidad con el informe del Jefe del Servicio Jurídico de Urbanismo de 19 del mes y año en curso, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Comunicar a la Comisión de Urbanismo de Madrid que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes conoce y acepta la Modificación del Plan Especial del Proyecto de Construcción del nuevo Emisario de La Robliza, sin formular alegaciones o sugerencias. 


SEGUNDO.- Dar cuenta de este acuerdo al Pleno Corporativo en la próxima sesión que celebre.””

Nº 3.- CONCEJ. OBRAS Y SERVICIOS: MEJORA DE LA URBANIZACIÓN DE LOS SECTORES AA, BB, CC Y DD DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 3ª FASE: VIALES SECTORES AA, BB Y CC. SOLICITUD DE FINANCIACIÓN E INCLUSIÓN EN PRISMA 2006-2007: RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 9-10-07.

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Lo que se trae a ratificación de este Pleno es el acuerdo que se tomó en la Junta de Gobierno Local de 9 de octubre de 2007 de ampliación del Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid, denominado PRISMA 2006-2007. 


Después de haber mantenido una reunión con la Dirección General de Cooperación con la Administración Local de la Comunidad de Madrid este Equipo de Gobierno consiguió la ampliación de este Plan PRISMA por un importe de 536.269,35 €, que hemos estimado oportuno ejecutar en una obra, en un proyecto que ya existía de reurbanización y mejora de los sectores AA, BB, CC y DD de San Sebastián de los Reyes en su tercera fase, que afecta a los viales de los sectores A, B y C. 


Lo que se va a ejecutar en esta fase (proyecto que tiene seis fases y con un total de siete millones de euros) vamos a trabajar en convertir los viales en sentido único, modificar la sección transversal de la Avda. de Castilla León, elevar los pasos de peatones, mejorar la señalización vertical, horizontal y adaptarla a la reorganización del tráfico, instalar bolardos fijos y extraíbles para proteger áreas destinadas a peatones y ciclistas, así como papeleras. 

La ratificación del acuerdo de Junta de Gobierno que se trae hoy cuenta con el dictamen favorable y votado unánimemente en la Comisión Económico-Financiera. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Estamos de acuerdo, como no podría ser de otra manera, teniendo en cuenta que el proyecto fue redactado durante la anterior legislatura. Es un proyecto muy complejo y muy amplio de mejora del barrio de los sectores y nos agrada que la Comunidad de Madrid haya ampliado el Plan PRISMA y de esta manera se haya podido financiar este proyecto, que - como digo - fue redactado en la anterior legislatura. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Nosotros vamos a dar nuestro apoyo toda vez que queremos recordar, al margen de que fue un proyecto del Gobierno anterior, que fue un proyecto elaborado con la participación de los vecinos. Tenemos un enorme interés en que se desarrolle lo antes posible porque estoy convencido que los vecinos han hecho suyo este proyecto. 
Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Recordar que aunque fue un proyecto elaborado en la legislatura anterior quien lo va a llevar a ejecución es el Gobierno del Partido Popular gracias a las negociaciones que ha mantenido con el Director General de Cooperación y la Administración Local para poder conseguir financiación para poderlo ejecutar.

Sr. Fernández Merino (PSOE): Recordar al Sr. Matiaces que las fases 1 y 2 no se han empezado todavía, que tienen financiación y hay fondos suficientes; se podían haber iniciado ya. Estamos encantados de que haya más dinero de la Dirección General de la Comunidad Autónoma Madrileña. 
- Concluyen las intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera y de Funcionamiento Corporativo de 11 de Octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Ratificar en todos sus términos el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 9 de octubre de 2007, que, transcrito en su literalidad, dice así:

““F.O.D. ÚNICO.- CONCEJALÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. SOLICITUD DE APORTACIÓN ECONÓMICA E INCLUSIÓN EN EL PRISMA 2006-2007 DEL PROYECTO DE MEJORA DE LA URBANIZACIÓN DE LOS SECTORES AA, BB, CC Y DD DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.- 3ª FASE: VIALES SECTORES AA, BB Y CC.


Por el Concejal Delegado de Obras, Servicios se expone a los reunidos la posibilidad, tras reunión mantenida en la Dirección General de Cooperación con la Administración Local de la Comunidad de Madrid, de que este Ayuntamiento acometa alguna inversión adicional dentro del Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) 2006-2007.


Prosigue señalando la necesidad de que la aprobación sea efectuada por el Pleno municipal, si bien ante la urgencia en remitir las actuaciones a la Comunidad de Madrid, siguiendo indicaciones de la misma, se trae el asunto de forma provisional a esta Junta de Gobierno.


Tras breve deliberación y a la vista de los informes técnicos favorables aportados, se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- Solicitar de la Comunidad de Madrid una aportación económica adicional dentro del Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) 2006-2007, de 536.269,35 €, para financiar la inversión que se indica en el cuadro siguiente, así como que la contratación y ejecución de las obras sea llevada a cabo por dicha Administración:

	Actuaciones
	Inversión total
	Aportación Comunidad de Madrid (%)
	Gestión

	Mejora de la urbanización de los sectores AA, BB, CC y DD de San Sebastián de los Reyes.- 3ª Fase: viales sectores AA, BB Y CC.
	536.269,35 €, I.V.A. incluido (P.E.M. total 318.488,37 €)
	100,00
	Contratación y ejecución: Comunidad de Madrid

Aportación de proyecto: Ayun-tamiento de San Sebastián de los Reyes 



SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de “Mejora de la urbanización de los sectores AA, BB, CC y DD de San Sebastián de los Reyes.- 3ª Fase: Viales sectores AA, BB Y CC”, según proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Joaquín del Río Reyes, en nombre de la empresa Conurma Ingenieros Consultores, S.L., ratificando la aprobación respecto del proyecto global hecha por Resolución número 2137, de 13 de Noviembre de 2006. 


TERCERO.- Poner a disposición de la Comunidad de Madrid los terrenos donde se prevé ejecutar este proyecto.


CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, en orden a la ejecución de lo aquí acordado, en particular para la firma del convenio correspondiente. 


QUINTO.- Someter el presente acuerdo al Pleno de este Ayuntamiento para su ratificación, si procede.””

Nº 4.- CONCEJ. DE FUNCIÓN PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CALIDAD Y NUEVAS TECNOLOGÍAS: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS MUNICIPALES. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Se trae a este Pleno la propuesta de modificación de la Ordenanza Reguladora de Servicios Municipales para su adaptación a la Ley de Patrimonio que es del año 2003. La Ordenanza no es acorde con los plazos de concesión de sepulturas que establece 99 años cuando la ley establece que son 75. Por tanto, se propone su modificación legal. 

- Única intervención registrada - 

Conocido el informe de la Jefatura de Sección de Asuntos Generales así como la propuesta de la Concejal Delegada competente y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 11 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la siguiente modificación a la Ordenanza Reguladora de los Servicios Funerarios Municipales:

““Artículo 52: Las concesiones de sepulturas serán de dos clases:

a) Por setenta y cinco años, y serán improrrogables. A su término, el titular o las personas que se subroguen por herencia u otro título podrán escoger entre solicitar un columbario o renunciar a los restos que se trasladarán al osario municipal.””- - - - - - - - - - - - - -


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de la Ordenanza, si procede.

Nº 5.- MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE RECONOCIMIENTO PÚBLICO ESPECIAL A VECINOS DE LA LOCALIDAD. 

Sr. Fernández Mateo (Alcalde-Presidente): Es una moción presentada por el Alcalde de este Municipio y, desde luego, con un gran sentimiento. 

Por el Sr. Alcalde-Presidente se procede a dar lectura a la siguiente moción, que, literalmente, dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tenemos el firme convencimiento de que deben ser los Ayuntamientos, como administraciones públicas más cercanas, los encargados de rendir los homenajes y reconocimientos debidos a sus vecinos e hijos más ilustres.

Es el caso de Norberto Buenache Moratilla y de Daniel Rodríguez Cabrera, concejales del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, que fallecieron cuando ostentaban el cargo por el que fueron elegidos en representación de los vecinos y que dedicaron gran parte de su vida a velar por los intereses de este municipio.

También es el caso de Don Hipólito Tamayo Zúñiga, párroco emérito de San Sebastián de los Reyes desde el año 2000, tras ejercer como pastor de esta comunidad parroquial desde 1957, es decir, casi medio siglo de dedicación y servicio a la localidad.

Por todo ello, como homenaje póstumo y en reconocimiento a su contribución en la vida política y social de San Sebastián de los Reyes, esta Alcaldía-Presidencia presenta la siguiente

MOCIÓN

Expresar un reconocimiento público especial de toda la Corporación Municipal, en nombre de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, hacia las personas de Norberto Buenache, Daniel Rodríguez y Don Hipólito, así como también poner sus respectivos nombres a tres calles-plazas del municipio y/o algún centro municipal.

San Sebastián de los Reyes, 16 de octubre de 2007

(Firmado) Manuel Ángel Fernández Mateo, Alcalde de San Sebastián de los Reyes.””


Se producen las siguientes intervenciones: 

Sr. García Contador (IUCM): Nosotros queremos manifestar que no estamos de acuerdo en cómo se presenta esa moción y haremos una propuesta al finalizar nuestra intervención. 

Sin ningún ánimo de exclusividad, Izquierda Unida y desde luego el portavoz que les habla, consideramos la actividad política como una obligación, incluso una obligación moral pero también una elección libremente asumida por cada uno, elección que no busca recompensa ni reconocimiento alguno. 


Aquí mismo en San Sebastián de los Reyes contamos con vecinos que, en otro orden de cosas, decidieron no aceptar las compensaciones económicas que los distintos gobiernos de la democracia ya han venido decretando, para quienes fueron represaliados en la lucha por la libertad y la democracia que hoy disfrutamos. Y si pensamos así, cuando la política es un compromiso personal como el anterior, no digamos cuando se trata de representar la voluntad popular. 


Salvo situaciones muy especiales, Izquierda Unida no está porque los méritos de los representantes políticos adquieran una significación especial diferenciada del común de los representados, de los ciudadanos. 


En este caso, no tanto porque el acontecimiento provocado de la moción, el lamentable fallecimiento de personas no distingue entre representantes y representados, como porque la iniciativa – esta es la cuestión para nosotros – no viene avalada más que por un deseo personal, encomiable pero personal, del Alcalde-Presidente. Y no sabemos, mejor dicho, no sabíamos, en un tema tan sensible cuál es el deseo de lo vecinos. Otra cosa sería que esta propuesta, si no surgida por iniciativa popular, se hubiera consensuado o al menos sondeado entre los vecinos. Para eso es para lo que existe el Consejo Sectorial de Participación Ciudadana, en el que estamos seguros que a quienes cita la moción contarían con más que sobrado refrendo vecinal. 


Pues bien, Izquierda Unida ha tenido conocimiento hoy mismo de que varias asociaciones de vecinos han pedido intervenir en el turno de palabra del público para expresarse sobre este tema. Justamente, sabiendo esto, nos reiteramos con la necesidad de contar con la iniciativa vecinal por encima o complementando, al menos, la iniciativa política. No tiene para nosotros ningún sentido aprobar algo si después vamos a oír el pronunciamiento de los vecinos, sobre todo cuando la moción hace una equiparación espuria, no adecuada a nuestro modo de ver, entre representantes políticos, elegidos por los vecinos y al servicio de todo el municipio como entidad jurídica, social, política y administrativa, y un miembro de una asociación privada, eclesiástica al servicio únicamente de parte de la colectividad. Pero no discutimos este tema, no discutimos los méritos de nadie, no es equiparable, sin embargo, para nosotros. Mayor motivo para que sea el sentir de los vecinos el que se tenga en cuenta. 

Sea como fuere, decisiones como estas que acaban perdurando en la historia de la localidad, en Izquierda Unida rechazamos que se impongan bien por decreto o por mayorías, aunque sean de Pleno. Deben opinar los vecinos y darles la oportunidad de expresar sus propuestas, que sea una petición de ellos y no únicamente de la Administración. 

La propuesta de Izquierda Unida es que se retire la moción y que tras oír hoy aquí a los vecinos en el turno del público, se convoque al Consejo de Participación Ciudadana para que sea éste – como al entender nuestro debe ser - el órgano al que primero se consulte, escuche y lo patrocine la moción. Estamos completamente seguros de que lo harán y las cosas entonces estarán correctamente hechas a nuestro modo de ver. 
Sr. Alcalde-Presidente: Es una pena que usted no nos lo haya dicho esta mañana. En un asunto tan delicado y en un punto como este no es mi intención hacer ningún debate, Sr. García. Es un reconocimiento incluso a gente de su partido. 

Esta mañana, quiero que lo sepan todos, hemos celebrado una Junta de Portavoces en la que se prepara el Pleno municipal, en la que se preparan las intervenciones, bueno el desarrollo del Pleno municipal. El Sr. García Contador no ha querido decir absolutamente nada, todo lo que nos ha dicho hoy aquí se lo ha guardado esta mañana, no entendemos por qué. No tenía ninguna razón su exposición. Si la hubiese hecho esta mañana, hace apenas unas horas, a las 13 horas el Sr. García Contador no sabía ni lo que iba a decir en el Pleno, nos podía haber dicho allí por qué no retiran ustedes la moción, pero no nos lo ha dicho, ha esperado usted a soltar el “speech” aquí. 

Mire usted, creo que las tres personas se merecen mucho más que el “speech” que ha echado usted aquí. 


Si esta Alcaldía ha presentado esta moción es porque se la han pedido muchos vecinos, petición que han presentado por registro y se la he enseñado a usted esta mañana y la ha estado leyendo usted ¿no me dirá que no? Se ha presentado por registro y creo que el mejor día para reconocerlo es en el primer Pleno donde falta uno de nuestros compañeros que tomó posesión hace apenas cien días. 


Desde luego, Sr. García Contador, esperaba un poco de sensibilidad. No voy a debatir nada de lo que ha dicho, ni las intenciones, ni nada. Creo que las tres personas a las que hoy queremos homenajear aquí se merecen eso y quizás mucho más. Si usted no lo entiende así, dígalo. Creo que es una voluntad popular que a mí sí se me ha manifestado. Y si es por alguno de ellos, dígalo también. 
Sr. García Contador (IUCM): ¿Puedo intervenir?

Sr. Alcalde-Presidente: Sí. Pero desde luego no entendemos su postura.

Sr. García Contador (IUCM): No es una cuestión de fe, ni muchísimo menos de sensiblería como usted cree confundirla y mucho menos de que me acuse a mí de ser menos proclive que el resto de la Corporación, no digamos de los vecinos, a que algo parecido a lo que plantea se haga pero no en los términos que ha hecho. 


Lo primero es aclarar lo de los portavoces que usted ha utilizado de cara a los vecinos. La primera noticia que ha tenido Izquierda Unida de que a uno de sus miembros desde la Corporación se le iba a hacer un homenaje, ha sido cuando hemos recibido esta moción. No ha tenido usted el detalle – qué menos – que comunicárnoslo personalmente. Esta mañana en la Junta de Portavoces – conviene que se digan todas las cosas – lo que nosotros hemos explicado es que no íbamos a aceptar una declaración institucional ni una posición como usted quería, que tenía una posición particular. Esa posición es la que de verdad se tenía que haber reflejado en un principio que debe ser promovida y si ya lo estaba, con más motivo, por los vecinos, no por una Administración. Entre otras cosas, está confundiendo claramente cuestiones de diferenciación entre que es lo que pide el Ayuntamiento, lo dice la moción, y en ningún sitio se reconoce más que es una decisión tomada por el Alcalde-Presidente. Si ustedes sabían que había un movimiento entre los vecinos de solicitud de este reconocimiento, por favor, qué menos que preguntarles a ellos. Yo no pido otra cosa. Nadie ha dicho aquí, ni muchísimo menos, que aunque tarde no se reconozcan los méritos de todas las personas y desde luego nosotros no estamos, ni muchísimo menos, en una situación de no respetar los deseos del resto de la Corporación.

Sin ninguna duda insistimos, la propuesta que hacemos es que para eso existen los órganos de participación, no son las Administraciones por sí solas las que deben decidir, consúltese a ellos, convoque usted. Y, desde luego, las equivocaciones habrá que hacerlas públicas donde lo son. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En primer lugar, lamentar que no vaya a haber la unanimidad que sería deseable en un tema tan sentido como es este, entiendo las razones que se puedan poner encima de la mesa, pero lo que representa esta moción va un poco más allá de las críticas o detalles en los que incluso puedo estar de acuerdo con el Sr. García Contador, pero la realidad es que en San Sebastián de los Reyes hay un sentimiento de necesidad de reconocer la labor de unas personas. 


Como no puede ser de otra manera, me voy a referir especialmente a Daniel, Dani, compañero y amigo, miembro de este Grupo municipal hasta el día en que falleció, creo que ese sentimiento y esa necesidad de reconocimiento está recogido en el fondo de la moción y por eso la vamos a apoyar. 


Dani fue una persona querida por los vecinos de San Sebastián de los Reyes, dedicó toda su vida a trabajar por los demás y creo que es justo que los demás le devolvamos o reconozcamos un poquito todo eso que él ha hecho y que nos ha dado a lo largo de toda su vida. Creo que el perpetuar el nombre de Daniel Rodríguez es perpetuar un ejemplo de lucha y dedicación por la justicia, por los derechos de los más desfavorecidos, es en definitiva reconocer un trabajo incansable de lucha por la libertad y por la democracia. Y por eso, por que hay mucha gente que está pidiendo que se le reconozca ese trabajo y es por lo que no podemos por menos que estar de acuerdo con esta moción y es por eso por lo que no podemos por menos que apoyar la petición que está haciendo la Federación de APAS, apoyada por numerosos colectivos y asociaciones de este municipio que en primera persona nos lo explicará en al final de este Pleno, apoyar la petición que a Daniel Rodríguez, Dani, se le homenajee poniendo al Centro Joven, que además tuvo el honor de inaugurar como Concejal de Juventud, su nombre y de esta manera perpetuar este ejemplo de lucha por los demás, de dedicación a la justicia, para la libertad y para la democracia, para que no nos olvidemos de Daniel ni de todo lo que hizo. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Estoy convencido de que se pueden hacer las cosas de diferentes maneras y probablemente con algunas formas se puede estar más de acuerdo que con otras. Nuestro Grupo entiende que en este momento no estamos por poner obstáculos a un reconocimiento que entendemos de sobra merecido y que, además, no estamos dispuestos a empañar con un debate sobre las formas el reconocimiento que se ofrece desde esta Corporación. Por lo tanto, nosotros, al margen de los procedimientos que se puedan haber dado para llevar a cabo este reconocimiento, queremos anunciar nuestro apoyo a la moción y también decir que nuestro grupo hubiera apoyado cualquier procedimiento que se hubiera establecido para hacer un reconocimiento como el que se está haciendo, bien a través del Concejo, como una moción de Alcaldía, como una Declaración Institucional o como una propuesta de cualquier grupo la hubiéramos apoyado porque entendíamos que en esta ocasión el fondo debería haber estado por encima de las formas. Por tanto, anunciamos nuestro apoyo a la moción. 

Sr. Alcalde-Presidente: Yo no voy a entrar en ningún debate. Agradecerles a todos ustedes las intervenciones y lo que hubiese querido esta Alcaldía es que hubiera sido una declaración institucional y que, como otras, la hubiese leído el Sr. Secretario. 
Sr. García Contador (IUCM): ¿Podría intervenir otra vez? Yo no he explicado el sentido de mi voto si decaía la propuesta que he hecho. Entiendo que la propuesta que he hecho como Izquierda Unida, es decir que se oiga primero, mucho más cuando me acabo de que la Federación de APAS había pedido intervenir, mayor motivo para oírles primero a ellos pero Izquierda Unida lo que no va es a votar en contra si nuestra propuesta decae. Entiendo que nuestra propuesta decae, que no se va a convocar al Consejo de Participación Ciudadana. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. García, no quiero entrar en ningún debate. Acaba de decir que se acaba de enterar, se ha enterado esta mañana de las solicitudes. Yo no sé a otros grupos pero a mí me lo han solicitado por la calle, en Alcaldía, en nuestro Grupo.

Sr. García Contador (IUCM): Nosotros lamentablemente no hemos recibido nada. Siendo así, no atendiendo a nuestra propuesta, por supuesto, en este tema nuestra postura….
Sr. Alcalde-Presidente: Entendiendo el sentido del voto de los otros grupos…, vamos a votarla. 

Tras las intervenciones habidas, el Ayuntamiento Pleno, de forma unánime, aprueba la moción arriba transcrita. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	2013 
	06/09/2007
	Anulando liquidaciones de la Tasa por servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	2014 
	06/09/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2015 
	06/09/2007
	Prolongando el cierre del “Centro Municipal de Servicios”, en horario de tarde, hasta el 14 de septiembre de 2007.

	2016 
	06/09/2007
	Aprobando la devolución de ingresos indebidos que corresponden a recibos de padrones de 2007 de cobro anticipado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2017 
	06/09/2007
	Aprobando formalización de acta con acuerdo en expediente de Inspección de Tributos por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	2018 
	07/09/2007
	Aprobando las certificaciones números 9 y 10 de la obra de construcción del Complejo de Educación y Gestión Ambiental de San Sebastián de los Reyes (CEGA), correspondientes a los meses de julio y Agosto de 2007.

	2019 
	10/09/2007
	Remitiendo del expediente administrativo CON K 12/07 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 26 de Madrid, en el procedimiento abreviado 446/2007.

	2020 
	10/09/2007
	Adjudicando el contrato de “Obras de reparación de las pistas de tenis del Polideportivo Municipal de San Sebastián de los Reyes” (CON 50/07).

	2021 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en columbario.

	2022 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2023 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2024 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2025 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2026 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2027 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2028 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2029 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2030 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.


	2031 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2032 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2033 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2034 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2035 
	10/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2036 
	11/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2037 
	11/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2038 
	11/09/2007
	Estimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y aprobando devolución de importe tasa de grúa (TRF 2469/07).

	2039 
	11/09/2007
	Aprobando la devolución del 30 % de la cuantía de la sanción de tráfico abonada (Boletín: 176775).

	2040 
	11/09/2007
	Aprobando devoluciones de avales.

	2041 
	11/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1620/07).

	2042 
	11/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1720/07).

	2043 
	11/09/2007
	Declarar la situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de familiares (hijo menor) a una funcionaria municipal. 

	2044 
	12/09/2007
	Aprobando liquidaciones definitivas de cuotas de urbanización del Plan Especial de Reforma Interior, Unidad de Ejecución 4.4.

	2045 
	13/09/2007
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (devolución express).

	2046 
	13/09/2007
	Aprobando el expediente 45/2007 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2047 
	13/09/2007
	ANULADA.

	2048 
	13/09/2007
	Aprobando el expediente 46/2007 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2049 
	13/09/2007
	Designando a representante municipal en el Consorcio de la Zona Noroeste de Madrid. 


	2050 
	14/09/2007
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2051 
	14/09/2007
	Remitiendo expediente administrativo de Tributación Inmobiliaria 42/96 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 17 de Madrid (procedimiento abreviado 425/2007).

	2052 
	14/09/2007
	Incoando expediente de Inspección de Tributos con incorporación de propuesta de resolución en procedimiento sancionador. 

	2053 
	14/09/2007
	ANULADA.

	2054 
	17/09/2007
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	2055 
	17/09/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2056 
	17/09/2007
	Aprobando liquidación de Tasa por servicios urbanísticos. 

	2057 
	17/09/2007
	Incoando expedientes sancionadores de la Inspección de Tributos con incorporación de propuesta de resolución. 

	2058 
	17/09/2007
	Remitiendo expediente administrativo de Tributación Inmobiliaria VAL/GES 2043 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 28 de Madrid (procedimiento abreviado 54/2007-R).

	2059 
	18/09/2007
	Anulando liquidaciones, aprobando liquidaciones, devoluciones de ingresos y compensaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y por la Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Alcantarillado.

	2060 
	18/09/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 28/05-2.

	2061 
	18/09/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 35/06.

	2062 
	18/09/2007
	Denegando fraccionamiento de pago de sanción de tráfico (TRF 07005034).

	2063 
	18/09/2007
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (devolución express).

	2064 
	18/09/2007
	Aprobando la devolución de ingresos (con los correspondientes prorrateos de cuotas) por Impuesto Municipal de Actividades Económicas.

	2065 
	19/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2066 
	19/09/2007
	Procediendo a la exhumación de los nichos y sepulturas cuyo vencimiento por el transcurso del plazo de concesión señalado en el título de otorgamiento ha cumplido sin haberse renovado.

	2067 
	19/09/2007
	Cesión de la plaza de garaje nº 25 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	2068 
	19/09/2007
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (devolución express).

	2069 
	19/09/2007
	Cesión de la plaza de garaje nº 271 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	2070 
	19/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del “Servicio de mantenimiento de aparatos elevadores (ascensores y montacargas) de los edificios municipales” (CON 45/02).

	2071 
	19/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del “Servicio de impresión de revistas municipales del Ayuntamiento” (CON 5/02).

	2072 
	19/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del “Redacción de proyecto de reparación de fachada principal del Centro Municipal de Empresas” (CON 67/05)

	2073 
	19/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del “Obras de instalación de ascensor en el Edificio Pablo Iglesias” (CON 71/06).

	2074 
	19/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del “Servicio de vigilancia y seguridad en Recinto Ferial y en los Corrales de Suelta durante las fiestas en honor del Santísimo Cristo de los Remedios 2007” (CON 16/07).

	2075 
	19/09/2007
	Abono franquicia (CON K 17/07)

	2076 
	19/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Redacción de proyecto y dirección de obras de la Reforma del complejo de piscinas al aire libre del Polideportivo municipal de la Dehesa Boyal” (CON 34/098).

	2077 
	19/09/2007
	Aprobando la devolución de aval por cuotas de urbanización del PERI (SH 256/03).

	2078 
	19/09/2007
	Aprobando liquidaciones por la Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	2079 
	19/09/2007
	Anulando liquidaciones (Padrón) por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	2080 
	20/09/2007
	Autorizando la ocupación de la nave número 2 del Centro Municipal de Empresas (CME 6/2007).

	2081 
	20/09/2007
	Resolviendo de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro municipal de Empresas suscrito el 6 de Julio de 2005 y detrayendo parte de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del mismo (CME 9/05).

	2082 
	20/09/2007
	Aprobando devoluciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2083 
	20/09/2007
	Anulando liquidaciones (Padrón) por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	2084 
	20/09/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2085 
	20/09/2007
	Aprobando compensación de deuda (expte 243/07).

	2086 
	20/09/2007
	Cesión de la plaza de garaje nº 223 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	2087 
	20/09/2007
	Aprobando revisión de precios del contrato del servicio de “Limpieza de Edificios Municipales” (CON 25/02).

	2088 
	20/09/2007
	Nombramiento de funcionario interino (Conserje de Colegio Público).

	2089 
	20/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2090 
	20/09/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


	2091 
	20/09/2007
	Aprobando acta de precios contradictorios del contrato de “Conservación de señales luminosas reguladoras de la circulación de San Sebastián de los Reyes” (CON 66/04).


	2092 
	20/09/2007
	Aprobando la revisión de precios del contrato de “Apertura de los colegios públicos antes del horario escolar” (CON 18/05).


	2093 
	20/09/2007
	Estimando el recurso de reposición contra la Resolución de 20 de junio de 2007 del Concejal Delegado de Urbanismo en Funciones por la que suspendía el trámite de licencia de construcción de 120 espacios de uso terciario y garaje en la parcela A3 del Sector 1 BB de este termino municipal (2007/LOBMY/000026).

	2094 
	21/09/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2095 
	21/09/2007
	Aprobando devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (devolución express).

	2096 
	21/09/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2097 
	21/09/2007
	Anulando y aprobando liquidaciones, relativas a reposición de pavimento por apertura de cala e Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras. 

	2098 
	21/09/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2099 
	21/09/2007
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2100 
	21/09/2007
	Anulando liquidación de Anuncio en Boletín Oficial Comunidad de Madrid.

	2101 
	21/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del “Suministro de pistolas, fundas de las mismas y fundas de cargadores para la Policía Local” (CON 92/06)

	2102 
	21/09/2007
	Aprobando revisión de precios del contrato de “Servicio de conservación, reparación y gestión de la seguridad de las áreas de juegos infantiles en las zonas verdes de San Sebastián de los Reyes” (CON 14/06).

	2103 
	21/09/2007
	Aprobando revisión de precios del contrato de “Servicio de Sala del Teatro Auditorio Adolfo Marsillach” (CON 84/04)

	2104 
	21/09/2007
	Aprobando liquidación por Anuncio en Boletín Oficial Comunidad de Madrid

	2105 
	21/09/2007
	Anulando liquidación por Valoración Servicios Técnicos

	2106 
	24/09/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2107 
	24/09/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2108 
	24/09/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2109 
	24/09/2007
	Aprobando liquidaciones de cuotas de urbanización del Peri Unidad de Ejecución A1, Manzana 12, Parcelas 3, 4, 5 y 6 (C/ Postas 6, 8 ,10 y 12)

	2110 
	24/09/2007
	Incoando expedientes sancionadores de la Inspección de Tributos con incorporación de propuesta de resolución. 

	2111 
	24/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7591/06).

	2112 
	24/09/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2113 
	24/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3570/07).

	2114 
	25/09/2007
	Resolviendo de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro municipal de Empresas suscrito el 8 de Junio de 2004 y detrayendo parte de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del mismo (CME 4/04).

	2115 
	25/09/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en el Depósito Municipal (VEA 216/07).

	2116 
	25/09/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en el Depósito Municipal (VEA 212/07)

	2117 
	25/09/2007
	Aprobando la devolución del pago de sanción de tráfico (TRF 3163/07).

	2118 
	25/09/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 203/07).

	2119 
	25/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 9702/06).

	2120 
	25/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 62/07).

	2121 
	25/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF4436/07).

	2122 
	25/09/2007
	Abono de franquicia (CON K 65/04).


	2123 
	25/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del “Programa de vacaciones en Sanse” (CON 42/07)

	2124 
	25/09/2007
	Cesión plaza de garaje nº 106 del aparcamiento público de San Pancracio.

	2125 
	25/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 4890/07).

	2126 
	25/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 5137/07).

	2127 
	25/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 2893/07)

	2128 
	25/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 4821/07).

	2129 
	25/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del “Servicio de prevención, atención y acogimiento a mujeres víctimas de violencia” (CON 38/04).

	2130 
	26/09/2007
	Aprobando liquidaciones para descalificación de viviendas. 

	2131 
	26/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 2895/07).

	2132 
	26/09/2007
	Anulando liquidaciones relativas a cuotas de urbanización del PERI.

	2133 
	26/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 2411/07).

	2134 
	26/09/2007
	Autorizando dotación de una provisión de fondos con el carácter de Anticipo de Caja: Gabinete de Alcaldía.

	2135 
	26/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 2540/07).

	2136 
	26/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 2649/07).


	2137 
	26/09/2007
	Resolviendo de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro municipal de Empresas suscrito el 13 de enero de 2005 y devolviendo la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del mismo (CME 1/05).

	2138 
	26/09/2007
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección Municipal de Tributos. 

	2139 
	26/09/2007
	Reclamando datos en relación con reclamación patrimonial (CON K 54/05).

	2140 
	27/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Alquiler de sonido par ala realización del pregón y fin de fiestas y espectáculos musicales en la Plaza de la Constitución durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2007” (CON 22/07).

	2141 
	27/09/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Prestación de Servicios Externos durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2007” (CON 52/07).

	2142 
	27/09/2007
	ANULADA.

	2143 
	27/09/2007
	Denegando licencia de apertura de cala en C/ Sevilla nº 2 (LVIAP 282/07).

	2144 
	27/09/2007
	Aprobando resolución de procedimiento sancionador de la Inspección Municipal de Tributos (expte. 07/0608)

	2145 
	28/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 2429/07)

	2146 
	28/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 3059/07).

	2147 
	28/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 3057/07).

	2148 
	28/09/2007
	Aprobando devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (devolución express).

	2149 
	28/09/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


	2150 
	28/09/2007
	Estimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y aprobando devolución del pago de la misma (TRF 5770/07).

	2151 
	28/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4608/06).

	2152 
	28/09/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2153 
	28/09/2007
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo – Intervención).

	2154 
	28/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1310/07).

	2155 
	28/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1324/07).

	2156 
	28/09/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2157 
	28/09/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2467/07).

	2158 
	28/09/2007
	Remitiendo expedientes administrativos SH/IT 950/05 y 959/05 a los Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid números 26 y 19 (procedimientos abreviados 427/2006 y 420/2006)

	2159 
	01/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (NIC 2601/07).

	2160 
	01/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 207/07).

	2161 
	01/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1462/07).

	2162 
	01/10/2007
	Denegando revisión de precios del contrato del servicio público de retirada de vehículos de la vía pública (CON 46/05).

	2163 
	01/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Obras de reforma interior del edificio de la ludoteca” (CON 34/06).

	2164 
	01/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1242/07).

	2165 
	01/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Obras de solado de rampa de acceso a pista deportiva del C.E.I.P. Ntra. Sra. de Valvanera” (CON 36/06).


	2166 
	01/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Obras de acondicionamiento del patio del C.E.I.P. León Felipe” (CON 37/06).

	2167 
	01/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Obras de reforma en los colegios San Sebastián y Silvio Abad” (CON 48/06).

	2168 
	01/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Obras de acondicionamiento en varios colegios públicos” (CON 49/06).

	2169 
	01/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2655/07).

	2170 
	01/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Gestión del servicio público de conservación y mantenimiento del Parque de La Marina” (CON 75/04).

	2171 
	01/10/2007
	Aprobando devolución de ingresos indebidos por duplicidad en el pago del recibo nº 331692 correspondiente al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2007.

	2172 
	02/10/2007
	Aprobando devoluciones de ingresos de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2173 
	02/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Agente Inspección Tributaria y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador. 

	2174 
	02/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de valoración de la Hacienda Local y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.

	2175 
	02/10/2007
	Incoando procedimientos sancionadores con propuesta de resolución de la Inspección Tributaria Municipal. 

	2176 
	02/10/2007
	Remitiendo expediente administrativo AJ 86/07 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 20 de Madrid (procedimiento ordinario 58/07).


	2177 
	02/10/2007
	Nombrando representante municipal en Entidades Urbanísticas Colaboradoras y Junta de Compensación.

	2178 
	02/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interna de una plaza de Jefe de Grupo de Secretaría y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.

	2179 
	02/10/2007
	Anulando liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, ejercicio 2007.

	2180 
	02/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 10426/06)

	2181 
	02/10/2007
	ANULADA

	2182 
	03/10/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2183 
	03/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 2649/07)

	2184 
	03/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 2929/07).

	2185 
	03/10/2007
	Estimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y aprobando devolución del pago de la misma (TRF 5851/07).

	2186 
	03/10/2007
	Aprobando expediente 47/2007 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2187 
	03/10/2007
	Aprobando devolución de aval constituido para responder de las cuotas de urbanización de la Unidad de Ejecución A1, manzana 11, parcela 4 del PERI. 

	2188 
	03/10/2007
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores (tramitación abreviada) de la Inspección Tributaria Municipal.

	2189 
	03/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 776/07).

	2190 
	03/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1163/07).

	2191 
	03/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2143/07).

	2192 
	03/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3109/07).

	2193 
	03/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3496/07).

	2194 
	03/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4368/07).

	2195 
	03/10/2007
	Aprobando expediente 48/2007 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2196 
	03/10/2007
	Anulando liquidaciones por cuotas de urbanización de la Unidad de Ejecución A1, manzana 10, parcela 18, en vía de apremio.

	2197 
	04/10/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2198 
	04/10/2007
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2199 
	04/10/2007
	Aprobando liquidación de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2200 
	04/10/2007
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección Tributaria Municipal.

	2201 
	04/10/2007
	Incoando expediente disciplinario. 

	2202 
	04/10/2007
	Aprobando devolución del pago de sanción de tráfico (TRF 2984/07).

	2203 
	04/10/2007
	Designando representantes de este Ayuntamiento en los Consejos Escolares de Centros Docentes Públicos de San Sebastián de los Reyes. 

	2204 
	04/10/2007
	Prorrogando el contrato de distribución de la revista “La Agenda Cultural” (CON 76/04).

	2205 
	04/10/2007
	Aprobando la revisión de precios del contrato “Servicio de Talleres de Teatro” (CON 48/04).

	2206 
	04/10/2007
	Aprobando la revisión de precios del contrato “Servicio para la realización del programa de intervención en dificultades en lectoescritura” (CON 60/04).

	2207 
	04/10/2007
	Aprobando la revisión de precios del contrato “Recogida, transporte y manutención de animales domésticos abandonados” (CON 103/04).

	2208 
	04/10/2007
	Aprobando la revisión de precios del contrato “Servicio de mediación familiar y prevención de la violencia” (CON 7/06).

	2209 
	04/10/2007
	Aprobando la revisión de precios del contrato “Mejora y extensión de los servicios educativos en los centros públicos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria” (CON 50/04).

	2210 
	04/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3445/07).

	2211 
	04/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5020/07).

	2212 
	04/10/2007
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	2213 
	05/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2214 
	05/10/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2215 
	05/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto del Incremento del Valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

	2216 
	05/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Analista de Sistemas y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.

	2217 
	05/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Superior de Juventud (promoción interna) y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.

	2218 
	05/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Dirección de trabajos de implantación de los aplicativos de gestión catastral con cartografía digital y gestión de tributos, derechos y precios públicos para el Servicio de Hacienda del Ayuntamiento” (CON 33/03).

	2219 
	05/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto del Incremento del Valor de los terrenos de naturaleza urbana.

	2220 
	05/10/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2221 
	05/10/2007
	Adjudicando el contrato del servicio de formación en línea a través de Internet.

	2222 
	05/10/2007
	Aprobando el expediente de contratación del servicio de “suministro e implantación de servidores informáticos para el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 2007, 2ª fase del proyecto de Administración Electrónica”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.


	2223 
	05/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto del Incremento del Valor de los terrenos de naturaleza urbana.

	2224 
	05/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto del Incremento del Valor de los terrenos de naturaleza urbana.



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 7.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR REQUIRIENDO AL GOBIERNO DE LA NACIÓN A INCLUIR EN EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2008 INVERSIONES PARA LA COMUNIDAD DE MADRID (Nº 34078 DE REGISTRO).


Dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El anexo de inversiones territorializadas para 2008 supone la confirmación del abandono de los Presupuestos Generales de Estado como instrumento de reequilibrio territorial y una nueva discriminación para los madrileños. El proyecto de Presupuestos del Gobierno vuelve a olvidarse de Madrid, ya que las inversiones territorializadas para nuestra Región se han estancado para 2008.

Por cuarto año consecutivo, las inversiones previstas para la Comunidad de Madrid crecen muy por debajo de la media de las comunidades autónomas con un 0,49%, quince puntos menos que la media nacional. En total, la Comunidad de Madrid recibirá en 2008 un 19% menos de inversiones que en el año 2004, cuando en el conjunto de las Comunidades Autónomas crecerá un 43%.

Esta situación se agrava si tenemos en cuenta que la población de la Comunidad de Madrid ha crecido en 863.000 habitantes en los últimos años. Por ello, las inversiones en nuevas infraestructuras son necesarias para la vertebración de nuestra Región.

Por todo ello, el Grupo Municipal Popular  presenta la siguiente:

MOCION

El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes acuerda dirigirse al  Gobierno de España, requiriéndole que recoja en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 las inversiones que la Comunidad de Madrid necesita, de tal manera que se corrija el déficit inversor de los últimos 3 ejercicios.

Este acuerdo se trasladará, para su conocimiento, a la Asamblea de Madrid y al Gobierno de la Comunidad de Madrid.

San Sebastián de los Reyes, 15 de octubre de 2007  

(Firmado) Mª José Esteban Raposo, Portavoz del Grupo Popular.””


Se producen las siguientes intervenciones: 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): El sentido de la moción está bastante claro y lo que pedimos es que sea votada a favor por todos los grupos municipales en beneficio de los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. García Contador (IUCM): Izquierda Unida no vamos a entrar en un debate sobre el contenido de esta moción. Sería estéril porque esta moción, para nuestro grupo, está vacía de contenido, es en gran parte un brindis al sol. No vamos a hacer el juego a una moción que en el fondo no es más que un deseo de confrontación electoral con el partido que sustenta al Gobierno de la Nación. Pretender que aprobemos en los Presupuestos Generales del Estado que recojan para el 2008 las inversiones que la Comunidad de Madrid necesita, es no decir absolutamente nada. Repito “las inversiones que la Comunidad de Madrid necesita” esa abstracción y esa ambigüedad es para la mayoría hueca, sin fundamento ni criterio alguno. 

Esta moción es realmente la típica moción consigna. A usted, Sra. Esteban, le han dicho que hay que hacerla y punto. 


Esta moción no interesa ni a los vecinos de Sanse ni a los de la Comunidad de Madrid, es pura propaganda del partido lo que se pretende y usted, Sra. Esteban, que en mi opinión está mostrando hechuras políticas y futuro lo sabe tan bien o mejor que yo. Le ruego que no nos haga perder el tiempo ni el dinero, porque los trámites cuestan, de los vecinos con simplezas como esta. Nada más. No voy a entrar en ningún debate sobre una moción que considero que es – como digo – un brindis al sol. 
Sr. Alcalde-Presidente: Le rogaría al Sr. García Contador que se ahorrase algunos adjetivos, se lo agradecería. 
Sr. García Contador (IUCM): (…) si puedo lo haré. Le recuerdo que en este Pleno este Concejal ha recibido insultos. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Esteban, esta es la moción que da inicio a la precampaña electoral en San Sebastián de los Reyes. Ya sabemos que hemos empezado la precampaña, hay elecciones en marzo y por lo visto vamos a tener que aguantar mociones de clave electoralista desde aquí hasta las elecciones generales. 


Es evidente que Esperanza Aguirre y el Partido Popular de Madrid quieren erigirse como portavoces libres de la oposición y confrontación con Zapatero y ustedes deciden sumarse a ese carro en lugar de dedicar el tiempo en solucionar problemas como el desaguisado que tienen con “Tempranales”. 

La prueba de que esta es una moción en clave electoralista y no una verdadera voluntad de mejora para los vecinos de San Sebastián de los Reyes, es que quieren que se pida pero no se sabe qué se pide. El objetivo no es pedir, el objetivo es criticar porque evidentemente pedir al Gobierno Central inversiones para Madrid puede estar bien pero, claro, qué inversiones. En 2004 el Gobierno central entonces gobernado por el Partido Popular, el Gobierno de José María Aznar, en efecto invirtió en Madrid mucho dinero ¿sabe dónde más invirtió en Madrid? En la ampliación de un aeropuerto que nos está machacando. Maldita las inversiones del Gobierno en Madrid en el año 2004, Sra. Esteban, esas inversiones a mí no me interesan ni a los vecinos de San Sebastián de los Reyes ¿Y para 2008 sabe cuál es la principal inversión que está reclamando la Presidenta de la Comunidad de Madrid al Gobierno de la Nación? El cierre de la M-50 con un proyecto que usted y yo conocemos y que, desde luego, si no se cambia es nefasto y totalmente contraproducente a los intereses de San Sebastián de los Reyes y de sus vecinos. Por lo tanto, dígannos qué inversiones están pidiendo para Madrid. 

El problema es que la Comunidad de Madrid no tiene claro qué inversiones estratégicas se necesitan para Madrid porque no tiene un plan estratégico, porque no se ha molestado en hacerlo la Presidenta de la Comunidad de Madrid porque prefiere funcionar a golpe prácticamente de inventiva como la Ley de Modernización que aprobó al principio de la legislatura introduciendo, por ejemplo las alturas de todos los nuevos edificios a tres. Ya veremos lo que pasa con “Tempranales” y si con esas alturas se pueden construir las tres mil viviendas que ustedes prometieron en “Cerro del Baile”. 


En definitiva, no están pidiendo inversiones para Madrid están criticando al Gobierno de Zapatero y ese es un debate en el que, francamente, no creo que debamos entrar en este Pleno existiendo temas mucho más importantes que tratar y de interés para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Por eso no vamos a entrar en esa clave preelectoral que ustedes pretenden. Vamos a votar en contra. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Yo estoy de acuerdo que esta moción es el pistoletazo de salida de la precampaña electoral que vamos a vivir de aquí a marzo donde se van a confrontar diferentes opciones políticas para el Gobierno de la Nación. Además estoy convencido de que el papel soporta cualquier cosa que se quiera poner en él y, además estoy convencido de que estas cifras que se dan, son cifras que se quieren poner y se obvian las que se quieren obviar siempre y cuando uno quiere en un texto sacar partido de lo que se plantea. Por lo tanto, sin haberlas contratado estoy seguro que muchas de estas cifras son correctas, lo que pasa es que obviamente se olvidan de poner otras. Yo también quiero dar aquí una serie de cifras como, por ejemplo:


- que el Gobierno de Rodríguez Zapatero ha invertido 10.200 millones de euros en estos cuatro años y que la media de inversiones es superior a la de los ocho años del Gobierno del Sr. Aznar. Eso no se dice en esta moción, por lo tanto, evidentemente el esfuerzo inversor del Gobierno de la Nación en estos años es superior al que se hacía anteriormente. 

- Tampoco se menciona los 1.250 millones de euros adicionales que se han dedicado a la Sanidad. 

- Tampoco se dice en esta moción que durante los ocho años del gobierno de Aznar la plantilla de Policía y Guardia Civil quedaron congeladas, es decir, los efectivos que quedaron al final de los ocho años eran los mismos que había al principio de los ochos años y con el Gobierno del Sr. Zapatero hay 3.300 nuevos Policías y Guardias Civiles destinados a la Comunidad de Madrid. 

- Tampoco se dice que se ha duplicado la inversión en I+D+I en este país pero había que decir que de los 320 millones de euros, un tercio de la inversión que se dedica a este asunto en España recae en la Comunidad Autónoma Madrileña. 

- Tampoco se dice que las infraestructuras del agua, las inversiones que ha hecho el Gobierno de José Luis garantizan el abastecimiento de agua hasta el año 2015. Es decir, en la última legislatura del Partido Popular en inversiones hidráulicas se gastaron 150 millones de euros, en la legislatura de José Luis Rodríguez Zapatero se han gastado 500 millones de euros, es decir tres veces más que en la legislatura del Sr. Aznar. 

- Tampoco dicen usted que hay 47.000 madrileños que se van a beneficiar de los 210 € mensuales para apoyo en el alquiler de la vivienda. 

- Tampoco dicen que se han dedicado 75 millones de euros para remodelar 3.600 viviendas en Madrid. 

- Tampoco dicen ustedes que en ocho años de Gobierno de Aznar no sacaron la Ley de Capitalidad y que el Sr. Zapatero ha puesto en marcha la Ley de Capitalidad que beneficia a Madrid a pesar de que el Alcalde es el Sr. Gallardón, que no es del Partido Socialista. 

- Tampoco plantean ustedes que los últimos años de Gobierno del Sr. Aznar dedicaron a integración a través de las Comunidades Autónomas 1,3 millones de euros y anualmente el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero está dedicando 68 millones. 

- Tampoco dicen ustedes que se han dedicado esfuerzos para el desdoblamiento del túnel de Atocha a Chamartín que ha costado unos buenos dineros y es para los madrileños y ahí tampoco está contabilizado. 

- Tampoco hablan ustedes de los 255.000 pensionistas que han visto subida su pensión mínima. 


- Tampoco dice que en la última reunión que ha tenido el Sr. Zapatero con la Sra. Esperanza Aguirre el Plan de Carreteras que ha solicitado la Sra. Esperanza Aguirre estaba ya o en fase de estudio o en presupuestos o en fase de ejecución. 


Hay cosas extrañísimas. Cómo es posible que el Gobierno de la Nación haga convenios con todas las Comunidades de España, absolutamente con todas, incluidas las del PP, y que sea tan complicado hacer convenios con Madrid. A pesar de todo ustedes obvian que el Gobierno de la Nación ha firmado 200 convenios con el Gobierno de Esperanza Aguirre en estos cuatro años, cincuenta convenios anuales para hablar de libros y material escolar, … 16 millones de euros; para hablar de la Ciudad de la Justicia a la que se han aportado más de 13 millones de euros, para hablar de transporte urbano que se han invertido 150 millones de euros; para hablar de infraestructuras en transportes que se han invertido 40 millones de euros. En fin, podríamos hablar aquí de infinidad de cifras. 


Por lo tanto, como es una visión parcial e interesada y que se corresponde más con un planteamiento electoralista o de confrontación de cara a las elecciones y tendremos tiempo de aquí a marzo para discutir de todo esto, nosotros lo que hemos querido hacer es un esbozo de por qué no podemos apoyar esta moción, porque entendemos que no está tratada con objetividad y ecuanimidad. Estamos de acuerdo en que Madrid debe de ser la Comunidad que con proyectos interesantes e ilusionantes pida al Gobierno de la Nación todo el dinero que sea posible porque eso redundará en beneficio de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Decirles a todos que no es un brindis al sol como se ha dicho aquí y tampoco es una moción electoralista. Creo que los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes tienen que saberlos en el Gobierno de la Nación y ahora mismo la forma de que lo sepan es a través de poner enmiendas en el Presupuesto General del Estado y la forma que tenemos de hacerlo es a través de la Comunidad de Madrid. 

Se habla aquí de perder dinero, que con esta moción, según ha dicho el portavoz de Izquierda Unida, se pierde dinero. Yo creo que dinero no se está perdiendo y menos con la Comunidad de Madrid ¿Sabe lo que hemos perdido aunque no consideramos que es un tiempo perdido? En dos días hemos conseguido los quinientos y pico mil euros que antes ha presentado mi compañero Matiaces para el PRISMA. En dos días y simplemente teniendo una reunión en la Puerta del Sol, Sr. García Contador. Yo creo que ahí no se ha perdido dinero ni tiempo. 


El portavoz de Izquierda Independiente ha señalado también que a la Sra. Esperanza Aguirre no la interesaban las inversiones de San Sebastián de los Reyes ¿No le interesa el Hospital? ¿No interesa el Metro? ¿No interesa la BESCAM? ¿Sabe la cantidad total que en cuatro años ha invertido la Comunidad de Madrid en San Sebastián de los Reyes? 16.699.662,16 ¿No le interesa a la Comunidad de Madrid San Sebastián de los Reyes? ¿Sabe cuánto había de crédito en el 2007? 68.655.075,38. ¿No le interesa a la Comunidad de Madrid ni a los vecinos de San Sebastián de los Reyes?

La M-50 ¿Este es un tema que corresponde a Fomento o no Sr. Holguera? Entonces por qué dice que no ha cumplido la Comunidad de Madrid. Sí, sí, ha dicho eso.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): He dicho que es la principal petición de Esperanza Aguirre al Ministerio de Fomento.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Normal, si no lo hace, igual que la R-1.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Una M-50 que destroza San Sebastián de los Reyes. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Mire, Sr. Holguera, no le voy a permitir que diga que destroza San Sebastián de los Reyes porque este Equipo de Gobierno está haciendo un gran esfuerzo y tiene una gran voluntad política para que no sea así. Usted sabe igual que yo que el proyecto no es definitivo y estamos luchando para que así no sea. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): El proyecto destroza San Sebastián de los Reyes.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Y estamos luchando en este Equipo de Gobierno para que así no sea. Pero este no es un proyecto definitivo, ni aprobado. 

Por otra parte, habla usted de plazos y demás, decirle que este Equipo de Gobierno lo que no va a hacer es programar un suelo público y que se adjudique unos días antes de las elecciones. Esperemos que eso no pase con Cerro del Baile, Sr. Holguera. 


También decirles que en el próximo Presupuesto vamos a intentar que no haya un vacío en el ICIO como el que existe ahora mismo, porque nos han dejado un agujero muy fuerte presupuestando un ICIO en trece millones de ingresos ¿Sabe el agujero que va a dejar en el Presupuesto?

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): A lo mejor porque han parado los proyectos de…

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, por favor, ya podrá hacer otra intervención. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Decirle al Portavoz del Partido Socialista que la moción claramente hace referencia a las inversiones en la Comunidad de Madrid. Yo también tengo muchos datos que tengo a nivel estatal ni tampoco quiero aburrir con cifras de otro tipo de áreas como es la Sanidad; porque si usted habla de lo que ha invertido el Sr. Rodríguez Zapatero en Sanidad hablamos del Hospital del Norte aquí en San Sebastián de los Reyes. Si hablamos de Seguridad, hablamos que con la BESCAM el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes va a obtener 24 millones de euros y si seguimos hablando de cifras podemos decir que en obras en Madrid solamente se van a invertir por parte del Estado 67 millones de euros ¿sabe lo que supone eso de todo el Presupuesto? Un 5 por ciento. Si seguimos hablando de cifras, en cuanto a las empresas solamente se van a invertir 245 millones de euros, un 17 por ciento de todo el Presupuesto. Pero la verdad de todo esto es que son inversiones que no son significativas porque se trata de mobiliarios y enseres para los diferentes Ministerios y tenemos que sufragarlos todos los madrileños, pero inversiones significativas, ninguna. 

Hablaba usted de que la Comunidad de Madrid es la única que no ha firmado un Convenio o no ha querido firmar un Convenio con el Estado ¿Sabe usted que en este mes tiene el Sr. Zapatero encima de su mesa un Convenio en infraestructuras por valor de 2.050 millones de euros? Lo tiene encima de su mesa y todavía no sabe la Sra. Esperanza Aguirre lo que va a hacer con él ¿Quiere que le diga lo que se recoge en ese proyecto? Así ya también como han indicado el resto de portavoces que no saben qué tipo de inversiones son, que no saben qué tipo de inversiones pueden favorecer a San Sebastián de los Reyes pues miren: ampliación, mejora y modernización de la red de cercanías; la construcción de la Radial 1 como alternativa a la A-1; un nuevo tramo de la M-50 entre la A-1 y la M-60; construcción de plataforma reservada para autobuses en las carreteras nacionales A-1; cierre norte de la M-50 y la construcción de la Radial 6 como alternativa a la colapsada A-6 ¿Son importantes esas inversiones o no? ¿Son importantes las cifras que está aportando la Comunidad de Madrid a este Ayuntamiento o no? ¿Son importantes el Hospital, la BESCAM, el Metro o no son importantes? ¿Tienen derecho los vecinos de San Sebastián de los Reyes a reivindicar a través de la Comunidad de Madrid que el Sr. Zapatero en los Presupuestos Generales del Estado se acuerde de Madrid y por ende se acuerde de San Sebastián de los Reyes? Porque San Sebastián de los Reyes forma parte de la Comunidad de Madrid. Desde luego, desde San Sebastián de los Reyes estamos muy agradecidos por como se ha comportado la Comunidad de Madrid con nosotros. 
Sr. García Contador (IUCM): Simplemente hacer un comentario. Con esa rapidez de citas en la Puerta del Sol, a ver si arreglamos el Metro que además de lento es un incordio el trasbordo que hay que hacer. 

Por lo demás, yo creo que si todo lo que sea pedir para Madrid nadie aquí va a poner ninguna traba, faltaría más, pero creo que no viven en este mundo de Madrid, a lo mejor solamente viven en uno más estrecho y más limitado. Porque nada más hay que pasear por Madrid o por sus afueras para ver las inversiones que ha habido en los últimos años. En fin, el resto de los partidos de la oposición han citado exhaustivamente cuáles han sido esas inversiones, hablan por sí mismas. La moción es lo que es, habla por si misma, es el inicio de una confrontación política. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Simplemente por puntualizar porque como he dicho yo no quiero entrar en ese evidente debate electoralista que ha pretendido entrar. 


Yo no he cuestionado en ningún momento ni he hablado sobre las inversiones de la Comunidad de Madrid en San Sebastián de los Reyes porque creía que estábamos hablando de las inversiones del Estado en Madrid. Evidentemente el debate usted lo ha llevado a lo que era obvio, que es comparar quién lo hace mejor, la Comunidad de Madrid con Esperanza Aguirre o el Gobierno de la Nación con Rodríguez Zapatero. Como no queremos entrar en ese debate, y no vamos a decir nada más que un pequeño detalle. En efecto, la Comunidad de Madrid aquí ha hecho inversiones pero si entramos en detalles nos hemos enterado recientemente que el Hospital ese tan fabuloso, al igual que en el resto de hospitales, el personal de laboratorio, el personal clínico ya no va a ser personal público. Creíamos que iba a ser un Hospital donde el personal clínico iba a ser personal público y resulta que el de laboratorio ya se está gestionando con empresas privadas. Esas son las inversiones de la Comunidad de Madrid y como se va a privatizar lo que todos esperábamos que fuese público. Pero, como digo, no voy a entrar en ese debate en el que ha entrado usted de quién es mejor la Comunidad de Madrid o Rodríguez Zapatero. Yo creo que en las elecciones se dirime otra cosa, nosotros tenemos nuestra posición, pero nos gustaría que en este Pleno se hablase más de propuestas concretas para San Sebastián de los Reyes que no de pelearse en si es mejor Esperanza Aguirre o Rodríguez Zapatero porque creo que les favorece poco porque creo que se olvidan de su propio líder. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Yo no tengo ningún inconveniente en hablar de las inversiones de la Sra. Aguirre en San Sebastián de los Reyes pero creo que el objeto de la moción no es ese. El objeto de la moción es las inversiones del Gobierno de la Nación en la Comunidad Autónoma de Madrid y si quieren poner otra moción sobre las inversiones, o la ponemos nosotros, de la Sra. Aguirre en San Sebastián de los Reyes pues hablamos de eso. En este caso creo que no es el objeto de la moción. Insisto, creo el objeto de la moción son las inversiones del Gobierno de España en la Comunidad Autónoma Madrileña. Y yo he puesto sobre la mesa una serie de cifras con las que he tratado de resaltar que el Gobierno de España, que preside el Sr. Zapatero, ha tratado a la Comunidad de Madrid bastante mejor que trató a la Comunidad de Madrid el Gobierno del Sr. Aznar y a partir de ahí refute usted alguna de las cifras que he puesto encima de la mesa. Diga usted si alguna de las cifras que yo he dado que pasa o si se corresponden o no con la realidad. Y si alguna vez pasa o no se corresponden con la realidad pues, evidentemente, estaremos engañando a los ciudadanos. Pero si no estamos defendiendo un trato a la Comunidad de Madrid que es superior al que dieron los Gobiernos del Partido Popular a la Comunidad de Madrid, ni más ni menos. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Hemos traído esta moción a este Pleno porque consideramos que los vecinos de San Sebastián de los Reyes – vuelvo a repetir – forman parte de la Comunidad de Madrid, si no a qué Pleno lo vamos a llevar ¿Cómo pueden los vecinos de San Sebastián de los Reyes mostrar el interés que tienen porque se hagan grandes inversiones en San Sebastián de los Reyes a los Presupuestos Generales del Estado? ¿Dónde lo llevamos? Pues lo tenemos que traer a este Pleno, por eso lo hemos traído a este Pleno.

Sr. Holguera, me sorprende cada vez más con sus intervenciones. Habla usted que se va a privatizar el Hospital ¿Tiene usted el morro de decirlo después de cuatro años con todas las privatizaciones que ha habido en este Ayuntamiento? ¡Encima lo dice! Cada vez me sorprende más, Sr. Holguera. 


Por último, decirles que si quieren que especifiquemos más las inversiones para San Sebastián de los Reyes, le recuerdo que el 15 de noviembre de 2005 el portavoz del Partido Popular, en aquel momento en la oposición, presentó nueve propuestas para San Sebastián de los Reyes y todas votadas en contra por su Equipo de Gobierno. Por eso no hemos querido volverlas a incluir en esta moción por si acaso recapacitaban y cambiaban de opinión porque pensamos si volvemos a poner las mismas nos van a votar en contra, vamos a dejarlo genérico a ver si es que estaban en contra del cierre de la M-50 que se recogía en aquella moción, y resulta que volvemos a lo mismo, no es que estén en contra de cómo está redactada la moción, están en contra de las inversiones que puede haber en la Comunidad de Madrid y, por ende, en contra de todos los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Concluidas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), once en contra (PSOE, IIISSR e IUCM) y ninguna abstención, aprueba la moción arriba transcrita. 

B) DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA INSTANDO A LA COMUNIDAD DE MADRID A MANTENER LAS SUBVENCIONES A LOS MUNICIPIOS PARA EL DESARROLLO DEL CONVENIO AMPLÍA, EN CONCRETO DEL PROGRAMA DENOMINADO “LOS PRIMEROS DEL COLE” (Nº 34206 DE REGISTRO).


La moción, textualmente, dice así: 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La conciliación y la vida laboral no es solo un proyecto electoralista es un derecho que tenemos los padres y la madres en España.

Así lo demostraron todos los grupos políticos representados en la comunidad de Madrid consensuando medidas para que la carga a nivel de horarios escolares y días no lectivos no supusiese un freno a la incorporación al mercado laboral a aquellas mujeres que por cuidado de hijos en edad escolar tenían la necesidad de conjugar los horarios de estos con los  de su entrada y salida del trabajo.

En el mandato pasado la CONSEJERIA DE MUJER Y EMPLEO proponía un proyecto que fue muy bien acogido por todos los municipios como el nuestro, ya que en la mayoría de las familias que viven en SS REYES trabajan ambos.

Este  era el proyecto AMPLÍA, que constaba de dos partes:

1 Formar a mujeres del municipio como Auxiliar de educación y ocio. Esto se realizaba a través de un curso de formación que impartía la COMUNIDAD DE MADRID a través de las delegaciones de mujer remunerado con 300 €.

2  Poder aliviar a aquellas familias con hijos menores a su cargo ya que muchos de esos niños se quedaban solos en casa hasta la hora de entrada del colegio.

Como he explicado, este era un proyecto de ayuda a las familias con niños en edad escolar, con un subprograma llamado LOS PRIMEROS DEL COLE. Era un programa de consenso y, sobre todo, de intervención escolar, ya que los padres y madres que por desgracia no tienen un horario que se adecua al horario escolar  tienen la posibilidad de dejar a los niños y niñas en el colegio desde la 8 de la mañana en adelante, siempre acompañado  de personal con cualificación. Todo era perfecto.

Hace un mes recibimos una carta todas las familias con hijos en edad escolar y que asisten a la  escuela publica del actual Alcalde, comunicándonos que la subvención, o mejor dicho el acuerdo de colaboración con la COMUNIDAD DE MADRID, en términos económicos, se había terminado, no así el proyecto de esta actividad extraescolar.

Otra vez volvíamos a contribuir los vecinos y las vecinas del municipio con un recargo del 50 % en la cuota dejando sin protección a las familias de clase media y a las  más desfavorecidas del municipio. Esta cuota que con nuestro gobierno de izquierdas era de 20 € al mes, ahora pasará a ser de 30 €  al mes por cuidado de niño y desayuno. Esto repercutirá sobremanera a las familias numerosas, con tres hijos o más, ya que sufrirán este desajuste multiplicado por su número de hijos. 

Los perjuicios económicos de esta medida son la subida de este servicio en un 50% a las familias de nuestro municipio y la ausencia de subvención por parte de la COMUNIDAD DE MADRID a este proyecto, que abanderó su Presidenta como eje vertebrador de la incorporación de las mujeres al mercado laboral.

No es la primera vez que el PARTIDO POPULAR vende la imagen de que la familia le importa. No ocurre así con las mujeres que se integran al mercado laboral ni con sus hijos e hijas ¿Es ésta la política que aplica el PARTIDO POPULAR de bajar los impuestos o solo es propaganda?, pasan del 1- 2% de gratificación con el pago de los impuestos por adelantado y nos hacen pagar el 50% en un servicio de máxima necesidad para las familias trabajadoras. Otra vez su PRESIDENTA nos deja sin subvención, primero lo hizo con los campamentos de verano y ahora lo hace los desayunos escolares ¿Acaso la conciliación de la vida laboral y familiar no les importa nada mas que cuando hay elecciones? 

Esta claro que el eslogan publicitario “LA SUMA DE TODOS“ no cuenta  para las vecinas y vecinos de SS REYES, que tienen que costearse de sus bolsillos un servicio de integración y progreso dirigido a nuestros hijos y, sobre todo, a la tranquilidad de los padres y madres de familias que, por motivos de renta, trabajan ambos . 

Por todo ello presentamos la siguiente

MOCIÓN
Instar a la Comunidad de Madrid, a su Presidenta o a las Consejerías competentes en la materia, que mantengan todas las subvenciones que hasta ahora se venían concediendo para el mantenimiento del Acuerdo-Convenio AMPLÍA, para que nuestras familias con hijos en edad escolar puedan conciliar su vida familiar y laboral sin que les resulte gravoso a su economía familiar.

San Sebastián de los Reyes, 16 de octubre de 2007

(Firmado) José Luis Fernández Merino

Portavoz del Grupo Socialista.””

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Con esta moción lo que el Partido Socialista quiere hacer es una reflexión en alto. Ustedes en la campaña electoral proponían no a la subida de impuestos, es verdad que nosotros manteníamos que había que subir el IPC, al final yo creo que terminarán ustedes haciendo lo mismo que nosotros. La reflexión en alto es que algo que es para conciliar la vida laboral de lo que dependemos muchas de las madres trabajadoras y los padres trabajadores para poder dejar a los niños en la escuela, nos supone un incremento importante en la economía familiar. Digo esto por dos motivos. Antes con nosotros, como dice la moción, pagaban 140 euros al año, ahora pagarán 360 euros. La diferencia económica de antes y el después son de 220 euros al año por hijo o con desayuno, o servicio extraescolar que se presta. 

A mí me parece que cuando alguien utiliza en campaña electoral las medidas de conciliación como base de proyección, de progreso por parte de su partido, deben de valorar que toda esa propaganda deben de llevarla a cabo. 


En el encuentro de Consejos Locales y Asociaciones de Mujeres de la Comunidad de Madrid se propone muchas veces el que las medidas de conciliación eran aceptadas por todos los partidos políticos y no ha habido anteriormente ninguna moción en este Pleno que dijera que no estábamos de acuerdo, pero yo creo que ustedes no han hecho el trabajo que tenían que hacer. Decirle a la Concejala Delegada que no ha hecho el trabajo. Me he quedado impresionada porque los proyectos PRISMA se sacan en dos horas bajando a Puerta del Sol pero en esto no han bajado ni siquiera cinco minutos porque seguimos sin tener la subvención. 

Tengo que resaltar que cuando hablamos de subvención de la Comunidad de Madrid – esto quiero aclarárselo a los vecinos – el Ayuntamiento ya ponía dinero para ese proyecto; porque cuando hablamos de acuerdo-convenio pagaba un tanto por ciento el Ayuntamiento y otro tanto por ciento la Comunidad. No entiendo que sí que se habla en este mismo Convenio para el primer capítulo se pide la subvención y para el segundo, que es el más importante porque es la manera de integrar a muchas mujeres en el mercado laboral, no haya respuesta por parte de la Comunidad ni del ámbito local. 

No entendemos la postura de la Comunidad de Madrid que proyecta… 

Voy a agradecer que cuando yo intervenga no se intervenga porque yo suelo ser muy respetuosa, más que nada porque yo voy a guardar el mismo respeto. 


Quiero resaltar qué pasa con ese proyecto, por qué tenemos que pagar los vecinos de nuestros bolsillos algo que en otros municipios de la Comunidad de Madrid lo está pagando la Comunidad de Madrid y que no deberíamos ser tan malos los de izquierdas – como se dice por ahí – cuando luchábamos por tener los desayunos escolares por los menos subvencionados. 


Espero que ustedes aprueben la moción.

Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Martínez quiero hacerle una observación con respecto a la redacción de la moción. El Alcalde no tiene Escuelas Infantiles, las Escuelas Infantiles son de todos. 
Sra. Manzanares Cabrera (IIISSR): Nuestro Grupo va a estar de acuerdo con la moción presentada porque, evidentemente, recoge una situación que se ha planteado durante un tiempo en este municipio. 

El proyecto AMPLÍA al que hace referencia, es un programa llevado a cabo por la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid en colaboración con la Dirección General de la Mujer, y se financiaba con Fondo Social Europeo. A este Convenio se acogían veintisiete Ayuntamientos, no sé si los que estuvimos más listos o los que fuimos capaces de presentar un programa adecuado, de manera que hasta Junio de 2007 ha habido una subvención importante que ha hecho que las familias pudieran tener a sus niños en una de las acciones que se desarrollaban dentro de ese programa, con una cuota bastante inferior a la que estamos pagando, es decir pagábamos 50 euros y a partir de ese convenio empezaron a pagar 20 euros al mes, y ha supuesto una medida de conciliación importante y que sin duda estaba recogida dentro de las obligaciones aprobadas en el 4º Plan de Igualdad de Oportunidades para Hombres y Mujeres de la Comunidad de Madrid. Es decir, la Comunidad de Madrid tiene una obligación con los hombres y las mujeres en medidas de conciliación de la vida laboral y familiar que perfectamente recogía este programa. No entendemos cuál es la razón de que a partir del mes de julio, no sé si han tenido que ver las elecciones o no, para que no vuelva a haber subvención en ese sentido.

Nosotros estamos de acuerdo con la moción pero con lo que no estamos de acuerdo es con las medidas que se han recogido en el escrito que se ha hecho llegar a las familiar en el que se decía que para mantener el servicio el Ayuntamiento no solamente iba a ampliar en 50 por ciento la cuota por niño sino que además lo iba a hacer con dinero municipal. En este sentido tengo que decir que han aplicado ustedes la ley del mínimo esfuerzo, es decir que los vecinos con sus presupuestos resuelvan una vez más el problema que nos genera la Comunidad de Madrid. Digo la ley del mínimo esfuerzo y a la vez aplaudo la gestión del Sr. Matiaces que es capaz rápidamente de encontrar subvenciones. Pues, señores míos, se hace lo mismo con esto para que los vecinos no tengan que volver a sufragar los problemas que nos deja la Comunidad de Madrid en la estacada. 

Reitero nuestro apoyo a la moción y, desde luego, insto a la Comunidad de Madrid a que cumpla sus promesas, las que recoge dentro de ese Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres, con esas medidas de conciliación de la vida laboral y familiar porque es bastante difícil que las mujeres puedan tener trabajo sólo en el horario lectivo de los centros. Por eso en este Programa se había fomentado especialmente la ampliación apertura de los centros para que lo niños pudieran estar desde la siete y media de la mañana y sus madres pudieran trabajar, porque no es sencillo que las mujeres encuentren un trabajo de nueve y media a una y de tres a cinco; esto como no existe pues las Instituciones estamos obligados a resolver esos problemas, principalmente si nos comprometemos en planes. Como la Comunidad de Madrid lo ha hecho entonces no parece natural que primero aprobemos un Plan para definir las acciones que vamos a poner en marcha y luego pongamos un caramelo que, curiosamente, cuando llegan las elecciones municipales se acaba. Creo que lo adecuado sería que esta Corporación inste por unanimidad al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que ponga en marcha de nuevo ese programa tan importante para las familias, no solamente del municipio de San Sebastián de los Reyes, sino del resto de los que tenían ese programa que eran 26 ayuntamientos más; que no sé como lo habrán resuelto pero aquí se ha hecho de la manera más fácil. 
Sra. Heras Sedano (Delegada de Educación y Cultura): Desde luego el Grupo Popular del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está convencido de que apostar por la conciliación de la vida personal y laboral de los hombres y las mujeres, que no sólo los problemas los tienen las mujeres con los niños también hay hombres que tiene estos problemas en nuestro municipio, es asegurar el bienestar de nuestros ciudadanos.

En este sentido, el marco del proyecto AMPLIA, que puso en marcha la Comunidad de Madrid a través de la gestión de fondos sociales que provenían a su vez de la Unión Europea - lo ha mencionado perfectamente la Sra. María Manzanares - resultó enormemente beneficioso para muchos madrileños, no sólo para ciudadanos de San Sebastián de los Reyes. Y entre los fines del citado proyecto estaban, efectivamente, la formación de mujeres como auxiliares de educación y ocio. Pero el otro fin, y quizá el más importante no era, como dice la moción del Partido Socialista, aliviar a las familias con hijos menores con la atención en las horas previas a la entrada en el colegio. El fin último del proyecto AMPLIA es el de ayudar a las familias madrileñas a conciliar la vida personal y laboral en general, algo que en San Sebastián de los Reyes funciona con los horarios ampliados tanto a primera hora de la mañana como después, en días no lectivos y con otras medidas que el Ayuntamiento pone en marcha para ayudar a sus vecinos.

Los fondos de este proyecto AMPLIA en San Sebastián de los Reyes se destinaron a subvencionar, con dinero, insisto, de fondos sociales de la Unión Europea gestionados a través de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid, el servicio denominado “Los primeros del Cole”, un servicio que se ofrece a las familias de nuestro municipio con distintas modalidades, la más demandada, la que va desde las 7:30 de la mañana (no desde las 8:00 como se recoge en la moción) hasta las 9:30 con desayuno y atención de monitores incluidos.

El convenio firmado con la Comunidad de Madrid ajustaba el plazo de la subvención hasta el 30 de junio de 2007, lo que significa que a fecha de 6 de julio de 2007, cuando este nuevo Equipo de Gobierno del Partido Popular tomó posesión en este mismo salón de Plenos este convenio estaba ya expirado.
Dada la imposibilidad de renovar, sabían perfectamente y se había advertido sucesivamente en los distintos folletos que se presentó año tras año a las familias de San Sebastián de los Reyes, repito, dada la imposibilidad de renovar este convenio y tal y como se indicó en los folletos informativos destinados a los padres y la madres, nos vimos en la obligación de revisar los nuevos precios para el curso 2007-2008 nada más hacernos cargo del gobierno municipal.

Esto, sumado a que en septiembre la empresa adjudicataria del servicio tenía que renovar el IPC que no lo había hecho los últimos dos años, nos ha llevado a una situación en la que el precio que las familias iban a tener que pagar por niño y mes en la modalidad A, repito, en la más completa superaba los 50 €, es decir 51,12 €.
Entendiendo que se trataba de una gran carga para las familias de San Sebastián de los Reyes, y teniendo en cuenta que en los casos extremos de familias especialmente necesitadas los Servicios Sociales del Ayuntamiento asumen el pago total de estos desayunos, determinamos contribuir, por primera vez en San Sebastián de los Reyes de modo directo con una subvención del Ayuntamiento para costear el servicio de desayunos. Se trata de una subvención de 21,52 € mensuales por niño sobre los 51,12 € que cobra la empresa, es decir, subvencionamos a través de la gestión municipal un 41,3% del precio.

El Partido Popular ha defendido siempre y lo seguiremos haciendo, la importancia de la familia en nuestra sociedad. Y porque la familia nos importa, y mucho, y porque las familias de San Sebastián de los Reyes en concreto, nos importan, y todavía más, hemos hecho un esfuerzo económico muy importante que asumimos y que refleja una clara apuesta por la conciliación de la vida personal y laboral de las familias de San Sebastián de los Reyes.

Desde el Partido Popular creemos que esta medida ha sido muy bien aceptada entre nuestros vecinos. A la vista de ello está el hecho de que ni en la Concejalía de Educación ni en ninguna otra parte del Ayuntamiento hemos recibido ni una sola queja de ningún usuario ni ningún vecino. Y lo que es más, la demanda del servicio durante del mes de septiembre no solo no ha disminuido sino que ha aumentado de los 686 usuarios de este servicio en septiembre de 2006 a los 709 usuarios en septiembre de 2007. Señores de la oposición yo creo que esto demuestra que algo está funcionando y algo estamos haciendo bien.

Además, desde la Concejalía de Educación, y en general desde todas las demás Concejalías, estamos trabajando muy duro para que tanto la Comunidad de Madrid como cualquier otra institución apuesten por el proyecto que queremos para San Sebastián de los Reyes. Y para ello, no dudaremos en solicitar cuantas ayudas, subvenciones o colaboraciones sean necesarias para mejorar la vida de nuestros vecinos. Pero también nos gustaría que este compromiso que la Comunidad de Madrid asume, ha asumido y va a seguir asumiendo con los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, sea también un compromiso por parte del Gobierno de la Nación, con el presidente Rodríguez Zapatero a la cabeza, para negociar y conseguir cada vez más ayudas de los fondos sociales de la Unión Europea que al final se gestionan a través de la Consejería de la Comunidad de Madrid pero que vienen de fondos sociales de la Unión Europea que negocia el Gobierno de la Nación en Bruselas. La falta de ayudas que llegan a la Comunidad de Madrid se debe principalmente al recorte tajante de las ayudas que la Unión Europea ha venido prestando a España desde hace bastantes años, asunto que además ustedes podrían unir a este que plantean en la moción para que los diputados socialistas de la Asamblea de Madrid lo defiendan en aquel foro de debate, que es donde también pueden defenderlo y además así puedan solicitar una mayor ayuda a la Comunidad de Madrid por parte del Gobierno de la Nación en la misma línea que la moción que acabamos de aprobar. 
Por todo ello, el Grupo Popular no puede sino votar en contra de esta moción.

Sra. Manzanares (IIISSR): Agradezco a la Sra. Heras la información que ya teníamos. Resumo en un minuto lo que nos ha contado: no han encontrado una subvención y con dinero municipal va a resolver medianamente el problema económico. 


Se lo dije el otro día en la Comisión Informativa del Área Social y hoy se lo reitero. Una vez más los vecinos tienen que resolver con sus impuestos esa estacada en que nos deja la Comunidad de Madrid, pero no solamente con este problema de conciliación de la vida laboral y familiar, nos lo ha hecho con el control de esfínteres que conoce desde la Concejalía de Educación, nos lo hace de manera reiterada cada año con los problemas para resolver las obras y mejoras en cada uno de los centros educativos de Educación Infantil y Primaria; con 138.000 € tenemos que resolver los problemas de adaptación y de escolarización en trece escuelas públicas y dos escuelas infantiles. Si no fuera porque el Ayuntamiento y su Presupuesto Municipal resuelve estos problemas no tendríamos donde escolarizar a los niños, señora mía. Entonces, de verdad, le agradezco la información, ya la conocemos; le pido, por favor, que sea tan ágil como su compañero y encuentre una subvención para que no sean los vecinos los que tengan que resolver una vez más los problemas a los que además se ha comprometido la Comunidad de Madrid a resolver en ese 4º Plan de Igualdad para Hombres y Mujeres. Si no van a ser capaces de cumplirlo pues yo no le voy a decir que lo vamos a hacer otros que estamos en la oposición como en algún caso nos han dicho sus compañeros cuando han visto algún problema ejecutado por el anterior gobierno, pero fíjese en cómo lo hace algún compañero suyo que es bastante ágil. Muchas gracias.
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Pido disculpas por la redacción del texto pero no voy a pedir disculpas por el interés de la moción.

Yo les propongo que pongan el mismo interés en los desayunos escolares que en el plan PRISMA. Es tan importante. Parece que ustedes han descubierto la fórmula con los desayunos escolares. Los desayunos escolares se llevan trabajando desde hace mucho tiempo; primero lo hacían las APAS y al final lo asumimos los Ayuntamientos y se hizo de la manera más extensa porque se inició en todos los colegios en el mandato pasado. Tengo que decir también que no era un programa concreto, era un trabajo que se hacía a través de la Delegación de Mujer donde no solamente hablábamos de la conciliación de padres y madres sino que había desayunos con empresarios, tenemos un premio el Ayuntamiento a empresa que pueden dejar a padres y madres conciliar la vida laboral y familiar. 

Tengo claro que al final las familias de San Sebastián de los Reyes van a sufragar, como pasó el año pasado con los campamentos escolares que no es otra medida nada más que de conciliación ¿eh?, tienen que sufragar de su bolsillo algo que era ley, con una normativa que fue aprobada en la Comunidad de Madrid por todos los grupos políticos. 


Dice usted que los diputados socialistas deben de instar. Yo lo creo es que algunos consejeros no deben de opinar. Lo digo por unas declaraciones que hizo el Sr. Consejero Güemes, diciendo que le sobraba el dinero y que tenía que devolvérselo al Gobierno de la Nación ¡qué curioso! Le sobra el dinero pero los vecinos de San Sebastián de los Reyes se pagan los desayunos escolares. Y que lo que necesitaba eran ideas; pues podían ustedes haber aportado esas ideas. Y cuando digo esto porque parece ser que toda notificación oficial tiene que ser por escrito y yo que sepa, creo que la Concejala que estaba en Educación no tenemos conocimiento por escrito de que la subvención se terminaba. Nos parece que ustedes entraron a gobernar y que han firmado un Convenio del Proyecto AMPLIA que solo es para cursos de mujeres pero aquí no se dice nada de los desayunos escolares. A mí me parece que cuando uno firma un Convenio y lo manda a la Comunidad de Madrid lo que tiene que hacer es leerlo y una vez que se lee se firma. Además es un convenio de revisión de la financiación del convenio de colaboración entre Comunidad, Consejería de Empleo y Dirección General de la Mujer. Este convenio que se firma por ustedes el 28 de septiembre – yo lo voy a poner a disposición de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes en el Grupo Municipal Socialista – ustedes no hablan de los desayunos escolares, hablan del proyecto AMPLÍA de formación para las mujeres. Lo digo porque como dice que se expiró en el mandato pasado, pues el 28 de septiembre gobernaban ustedes ya. 

A mí me gustaría que ustedes hiciesen una revisión. Entiendo que se financia con fondos de la Unión Europea pero ya que el anterior Consejero decía que le sobraba el dinero y lo devolvía al Gobierno de la Nación que es quien pide los fondos, no sé, a lo mejor es que no les dieron ustedes las ideas suficientes para que los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes no tengan que desembolsar ese dinero de su bolsillo que al final supone una cantidad anual importante. 

Decirles solamente que espero que ustedes sigan insistiendo en la Comunidad, yo se la haré llegar a mis dirigentes políticos en la Comunidad de Madrid para que insistan mucho al actual Consejero de que los desayunos escolares son un proyecto del Partido Popular al que nos sumamos todos los grupos políticos y espero que ustedes insten de la misma manera que hoy insta el Partido Socialista. 

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Este es un Pleno especialmente emotivo para este grupo municipal. Ha habido unas palabras importantes de mi compañero hacia quien hoy no nos acompaña. Precisamente en este punto que estamos tratando quiero recordar que Daniel Rodríguez Cabrera, presidente de la FAPA, es quien empezó a promover en San Sebastián de los Reyes esta actividad, que era una medida de conciliación de la vida familiar y laboral, de apertura de los centros para poder atender a los niños cuando los padres y las madres tienen que trabajar. En este momento quería tener un recuerdo para Dani. 
Sra. Heras Sedano (Delegada de Educación y Cultura): Simplemente me gustaría añadir que yo también puedo poner a disposición de cuantos vecinos consideren oportuno revisar el Convenio que expiró, insisto, con fecha 30 de junio de 2007 para subvencionar los desayunos de los primeros del cole. Además, creo que en el momento de la expiración todavía ustedes ostentaban el gobierno de este Ayuntamiento, por lo tanto, algo de responsabilidad por lo menos para poder haber hecho un traspaso de poderes mínimamente sensato y responsable, algo tienen. 

Además, agradezco el interés del Grupo municipal Socialista por el servicio de los primero del cole que, efectivamente, da un servicio muy importante a los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes. Y agradecería mucho más que ese interés se generalizara a todo su grupo político puesto mientras que las familias de San Sebastián de los Reyes están pagando 1,5 € por día y por niño, por este servicio de dos horas diarias con desayuno incluido y con personal cualificado para que les atienda, hay otros Ayuntamientos con gobierno socialista en los que se cobra entre dos y cinco euros por niño y por día, como es el caso del Ayuntamiento de Getafe. Solo lo menciono y como no nos compete lo que hagan en Getafe y se lo hago saber porque me gustaría que esta iniciativa partiera en general de su grupo político como entiendo que, en general, el Partido Popular está por la labor de la conciliación de la vida personal y laboral. En este sentido, les recuerdo que estamos ya trabajando para, precisamente conciliar la vida personal y laboral en la construcción de una Escuela Infantil en “Dehesa Vieja” y que pensamos cumplir con nuestro compromiso electoral del cheque guardería para ayudar a las familias de San Sebastián de los Reyes que se queden fuera de las escuelas infantiles públicas del municipio.

Por otro lado, creo importante señalar que desde la toma de posesión de este Equipo de Gobierno el día 6 de Julio la Concejalía de Educación ha mantenido distintas conversaciones con diversos representantes de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, las hemos mantenido, señores, para trabajar y conseguir el mayor número de proyectos que beneficien a los vecinos de San Sebastián de los Reyes y hasta el momento en nuestro primeros 100 días de gobierno la respuesta de la Comunidad de Madrid está resultando muy beneficiosa para nuestros vecinos, prueba de ello es la comunicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con fecha 9 de octubre de la Resolución para adjudicar la ejecución de un comedor y cocina en el Colegio Antonio Buero Vallejo de San Sebastián de los Reyes. Una noticia que, sin duda, alegra al Equipo de Gobierno y supongo que a toda la comunidad educativa del municipio. 

Por último, no me extraña que estén ustedes en la oposición porque desde luego no se enteran o no se quieren enterar. Los fondos de aquella subvención venían de fondo social europeo, unos fondos que el Sr. Zapatero no ha sabido negociar en Bruselas, que es donde los tiene que negociar, para que después la Comunidad de Madrid los gestione, tramite y los destine a los municipios de la Comunidad de Madrid, entre ellos San Sebastián de los Reyes. Pero, además, ustedes anunciaron que iban a dar 100 días de margen hasta empezar a hacer oposición; una vez cumplidos los 100 días yo les digo que nosotros les damos otros 100 días para que terminen de enterarse bien, de que en realidad este problema nos atañe a todos pero el origen no es ni la Comunidad de Madrid ni el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, el origen de este problema son las negociaciones del Sr. Zapatero en Bruselas. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, silencio.
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Quiero recordarle a la Sra. Concejala que los acuerdos con la Comunidad de Madrid en materia de formación, empleo para mujeres y el proyecto AMPLÍA era anual, con lo cual se acaba y se termina. 


Segundo ¡ahora va a resultar que mi Presidente de Gobierno va a tener la culpa de que ustedes suban los desayunos escolares en San Sebastián de los Reyes! Les voy a decir una cosa, las normas de trabajo y funcionamiento de la conciliación de la vida laboral no ha sido otro Presidente que el Sr. Zapatero el que la puso en marcha. Y comprenderá que hay que centrarlo en la subida de los desayunos escolares que es lo que a mí me preocupa, porque yo tengo otros foros para hablar sobre lo que hacen los Presidentes, evidentemente no es el municipal y tampoco me interesa lo que hacen los Ayuntamientos de fuera de Madrid porque le puedo recordar que el Ayuntamiento de Las Rozas o el de Pozuelo ni siquiera necesitaba el proyecto ¿por qué será? No le necesitaba porque no tenía familias trabajadoras que tenían que dejar a los niños en el colegio. Así se lo digo de claro. No me he perdido ninguna reunión de las que ha convocado la Consejería y en algunas estaban presentes ustedes. Le puedo asegurar que San Sebastián de los Reyes lo necesita pero no porque tengamos una capa muy desfavorecida en el municipio sino porque la mayoría de las familias tienen que salir fuera a trabajar en este municipio y esa es una necesidad imperiosa. 

Dice que no hay reclamaciones en ningún sitio. Mire, a lo mejor es que usted se ha metido en su despacho y no oye a los vecinos pero le puedo decir que a muchos de los vecinos de este municipio no les ha sentado bien la medida y no le sentaría bien ni a usted ni a mí. 


Cuando uno presenta una moción lo hace con el presentimiento de que vamos a coincidir pero que me diga usted que mi Presidente del Gobierno tiene la culpa de que usted suba los desayunos; hombre, es lo más variopinto que he visto yo, o que me diga que inste a los políticos que representan a mi partido en la Asamblea de Madrid cuando los consejeros son suyos y hacían esos comentarios de que les sobraba el dinero y les faltaban ideas, pues me parece muy feo sobre todo cuando usted dice que es un proyecto que está ahí pero que no es importante. Le puedo decir que el Partido Socialista y el anterior Equipo de Gobierno, trabajó mucho por la conciliación y la vida laboral en este municipio y ustedes han asistido a innumerables actos porque, como dice usted, la conciliación de la vida laboral no es solamente para las mujeres pero, por desgracia, nos corresponde a nosotros. 

¿Usted quiere que hablemos de demagogia? Pues podemos seguir aquí tirándonos los trastos sobre el Gobierno de la Nación y le puedo decir que el Gobierno de la Nación ha aprobado la Ley de Dependencia que su Presidenta no pretende poner en marcha y que también eso a veces influye en la conciliación en la vida laboral. Pero yo no voy a entrar en esto. El único comentario que voy a hacer a este respecto es que las vecinas de San Sebastián de los Reyes y los vecinos van a tener que pagar el 50 por ciento en un servicio que antes era mucho más bajo y que va a redundar en la economía de muchas familias de San Sebastián de los Reyes, hago mención a las familias numerosas porque cuando digo que van a tener que pagar trescientos y pico euros pues multiplique por tres, por cuatro… y a lo mejor al final de mes le puede usted decir o yo le puedo decir a mi Presidente que haga algo o usted a la suya que nos dé la subvención.

No habiendo más intervenciones, la Presidencia somete a votación la moción arriba transcrita, arrojando el siguiente resultado: once votos a favor (PSOE, IIISSR e IUCM), trece en contra (PP) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada. 

Nº 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se formulan los siguientes:
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Voy a hacer un ruego y cinco preguntas.

La semana pasada el Gobierno del Partido Popular de este Ayuntamiento sacó dos notas de prensa, una el día 8, lunes, y otra el día 11, jueves, relativas a la situación en que se encontraba “Tempranales” y el sorteo de las viviendas de protección oficial de “Tempranales”.

La primera nota de prensa decía: retraso en el sorteo de “Tempranales”. La segunda nota de prensa decía: el sorteo se prevé para Navidad. También en otra nota de prensa decía que el Ayuntamiento celebrará el sorteo cuando se concluyan todos los proyectos de los edificios que se van a construir. La segunda nota de prensa decía nada porque, evidentemente, si pretenden sortear antes de Navidad es muy probable que no esté concluidos todos los proyectos de los edificios que se van a construir. La primera nota de prensa decía: se pretende que la fórmula elegida sea la más transparente para lo cual es necesario haber conseguido la licencia de obras y la calificación provisional. La segunda nota de prensa tampoco decía nada por la misma razón, porque si pretende sortear en dos meses, todos sabemos que en dos meses es muy difícil que se redacten los proyectos, se concedan las licencias y se obtenga la calificación provisional. Lo que sí dicen ambas notas de prensa es que la culpa de todo la tiene la lluvia que impide, por lo visto, que los Arquitectos empiecen a redactar los proyectos por los retrasos supuestamente ocasionados en la autorización. 

Esto que dicen las notas de prensa es rotundamente falso, eso o es que siempre nos llueve peor a los pobres porque resulta que en las parcelas de vivienda libre se han presentado los proyectos y se han solicitado las licencias. Entonces si en las parcelas de vivienda libre se pueden presentar proyectos y pedir licencias me extraña mucho que en las parcelas de vivienda protegida no se pueda hacer lo mismo. 

Estas dos notas de prensa con sus contradicciones y con sus medias verdades lo que evidencia es que ustedes no tienen nada claro que hacer con Tempranales o hay muy poquita voluntad en sacar adelante un proyecto clave en materia de vivienda de protección oficial. Sin embargo, los más de seis mil solicitantes que están esperando el sorteo se merecen algo más que dos notas de prensa contradictorias y más que tranquilizadoras bastante alarmantes. Se merecen que usted se tome en serio la construcción de un barrio como el de Tempranales con la promoción de las mil quinientas cincuenta viviendas de protección oficial que Tempranales va a hacer a través de este Ayuntamiento y por supuesto que se tomen en serio los sorteos para que sean adjudicadas de la mejor manera y lo más transparente posible entre los vecinos que están en esos casos. 


Por ello hago el siguiente ruego: primero, que tomen las medidas necesarias para desbloquear la redacción de los proyectos y los arquitectos contratados por la EMSV empiecen a trabajar ya que llevan cuatro meses con los brazos cruzados esperando que ustedes les den instrucciones. 

Y las cinco preguntas son: ¿Cuándo va a celebrar el sorteo en Tempranales? ¿Qué viviendas se van a sortear? ¿Cuántas viviendas y de qué tipología se van a sortear? ¿Cuántas viviendas se van a sortear por cada cupo recogido en las bases y en qué condiciones se va a efectuar el sorteo? Es decir, si va a ser como decía la primera nota de prensa, con la máxima transparencia y con licencia y calificación, como, por otro lado, se ha hecho en los sorteos anteriores en el anterior mandato, o si van a buscar alguna otra fórmula menos transparente. 


Es un ruego y cinco preguntas que muchos vecinos de San Sebastián de los Reyes están esperando a que les den respuesta. Gracias.
Sr. Alcalde-Presidente: Gracias, Sr. Holguera, cuando terminen los ruegos algo le contestaré al respecto para tranquilidad de todos los vecinos, que yo creo que están más tranquilos que usted. 

Sr. Mateos Chaparro (PSOE): Hace aproximadamente un año, en el Pleno municipal, no teniendo ustedes responsabilidades de gobierno, nos acusaban de vulnerar las leyes 2/86, 4/92 y todas aquellas que en ese momento se les ocurrieron. No se trataba más que de un ejercicio de colaboración intermunicipal el prestar a la vecina localidad de Fuente El Saz de un vehículo patrulla de nuestra Policía Local. 


Eran unas circunstancias muy concretas con las que ustedes empezaron a hacer demagogia como nos tenían acostumbrados, metiendo el miedo en el cuerpo a los vecinos de nuestro municipio a través de notas de prensa y tratando de sacar provecho electoral. 


No conocemos las circunstancias que han concurrido este año pero me hubiese gustado ver la cara que se le tuvo que quedar cuando se vio en el caso de tener que tomar la misma decisión que tomé el año pasado, ser solidario con los vecinos de Fuente El Saz, no prestándoles un coche sino dos. 


Ahora el color político de los dos municipios ha cambiado, los dos están gobernados por el Partido Popular y sabe que ese es el argumento que ha pesado más, en mi caso hubiera dado igual. 


Cuanto revuelo montaron ustedes con el coche y por dejárselo a unos vecinos que en aquel momento gobernados por el PSOE lo necesitaban pero nada dijeron ustedes cuando la Comunidad de Madrid nos los solicitaban para actos que no tienen nada que ver con la seguridad y sí mucho con la propaganda como son los desfiles presididos por la Dª Esperanza Aguirre o para ponerlos en el stand de la Comunidad de Madrid de Expo-Ocio, vendiendo ese nombre que a ustedes tanto les gusta. 

Por tanto, nuestra pregunta es por qué han cambiado ustedes de criterio, de lo que nos alegraríamos en cualquier caso porque aunque tarde, sean ustedes solidarios con los vecinos. Saben que en esto le vamos a apoyar siempre que no suponga un menoscabo para los intereses de San Sebastián de los Reyes. Gracias.
Sra. Jiménez Liébana (PSOE): Ayer conocimos en una nota de prensa el compromiso del Sr. Alcalde de alcanzar el 0,7 del Presupuesto Municipal para Cooperación al Desarrollo. Me gustaría recordarle que el Presupuesto de 2007 aprobado por el Gobierno anterior y que se está ejecutando este año ya contempla el 0,7% del Presupuesto para proyectos de Cooperación basándonos en los parámetros de la Federación Española de Municipios y Provincias, como verán ustedes publicados el año que viene en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid que saca las cantidades destinadas por los municipios a Cooperación y verán que San Sebastián de los Reyes, por mucho que se empeñen en negarlo, tienen el 0,7%. Por lo tanto, le ruego que no confunda a los vecinos adquiriendo compromisos que ya han sido cumplidos por el Gobierno anterior. Gracias. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Creo que las tres notas que se han planteado sobre “Tempranales” la segunda es consecuencia de una primera no muy afortunada; pero, en cualquier caso lo que nos debe de interesar es la tranquilidad de los ciudadanos que están con expectativas en esa solución. Por lo tanto, quiero plantear tres cuestiones: primero, que es perfectamente posible simultanear la remisión de proyectos y calificación provisionales así como la finalización de las obras de distribución de la urbanización con la adjudicación de las viviendas como así lo hemos hecho en el ámbito que hemos gestionado conjuntamente a través del Consorcio de Dehesa Vieja. En segundo lugar, quiero recordar que las parcelas adjudicadas han sido ya abonadas, con lo cual están generando un gasto a todos aquellos que en su momento sean adjudicatarios de las viviendas que vayan en las mismas porque la mayoría de ellas se han abonado con cargo a unos créditos bancarios que, lógicamente, están generando unos gastos. Luego hay cerca de seis mil peticionarios que están extraordinariamente preocupados y creo que el hacer el sorteo con independencia de cuándo se inicien las obras de ejecución de las viviendas, por lo menos despejaría incertidumbres; es decir, a aquellos que les tocara tendrían la tranquilidad de que pese a la espera ellos van a tener su piso y aquellos otros que no resulten adjudicatarios tendrían la posibilidad de encaminar o tratar la solución de su problema de vivienda por otro sitio. Está claro que los retrasos en los inicios de las cosas al final suponen un atraso en las adjudicaciones o en la disposición final y yo creo con voluntad política, que estoy convencido de que la hay, y con esfuerzo es posible realizar los sorteos lo antes posible, a ser posible antes de las próximas Navidades, por lo que rogamos al Equipo de Gobierno que haga un esfuerzo especial sobre este asunto porque entendemos que es un problema y que todo el mundo se lo va a agradecer. 

Quería hacer dos ruegos más que tienen que ver con el área de urbanismo en términos de colaboración con la Sra. Escudero. 


El 30 de Julio pasado, quiero recordar, que la Junta de Gobierno concedió una licencia de obras que amparaba unas obras que se han realizado en el edificio anexo a la Plaza de Toros de la localidad. En los informes técnicos ya figuraba una advertencia de que había que resolver un problema previo a la concesión de la licencia de ocupación de dominio público y que, además, es este Pleno el único que puede concederla, si recuerdo bien. Quiero entender que se trata de un error el que hayan concedido esa licencia sin haber concedido primero la primera ocupación porque si no es un error estaríamos hablando de un tema muy serio. No tenemos nada en contra de que se dé esa licencia para ese edificio anexo pero lo que queremos es que se hagan las cosas bien porque, entre otras cosas, se han hartado ustedes de decirnos que hiciésemos las cosas bien. Entonces, al final se me ha metido ya en la cabeza igual que el tema de las fotos, hemos comprado una cámara para que usted vea ¿Se acuerda, Sra. Escudero, de las fotos? Aquí está la ocupación de dominio público ilegal, irregular, que invalida la concesión de esa licencia que es un acto que debió ser nulo de pleno derecho. Lo único que queremos es que se resuelva ese asunto por un problema de agravio comparativo o de que nadie entienda que hay vecinos de primera o de segunda. Estoy seguro de que lo van a hacer y les rogamos que lo hagan lo antes posible. 

El último ruego que voy a plantear tiene que ver con algo parecido. Nosotros habitualmente y hay algún Concejal nuestro que es amante del deporte y se deja caer mucho por el campo de San Sebastián de los Reyes a pesar de que la campaña no está siendo muy afortunada, y con una cierta sorpresa nos hemos dado cuenta de dos cosas: primero, que el Convenio con la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes no está todavía firmado y la otra sorpresa es que habían iniciado obras en unos locales de propiedad municipal que carecen de licencia. La tercera cuestión es que parece ser que algún Concejal del Equipo de Gobierno conoce esa situación. Si conocen esta situación ustedes deben de actuar. Nosotros no estamos tampoco en contra de que se resuelva el tema con la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes, no estamos en contra de que pongan lo que tengan que poner en los locales pero sí entendemos que debe de haber primero un Convenio, en segundo lugar tienen que pedir una licencia y en tercer lugar tienen que seguir los procedimientos que legamente tienen establecidos para todo el mundo. Por lo tanto, queremos considerar que es un error porque si no fuera un error, insisto, sería un tema serio y grave. 
Sr. Alcalde-Presidente: Antes de dar la palabra al Sr. Matiaces que va a contestar a una pregunta que se le realizó en el Pleno pasado, quería dejar claro una serie de cosas a todos ustedes y a todos los vecinos.


Lo primero que se encontró este Equipo de Gobierno cuando entró el 6 de Julio es una patata muy caliente en el tema de “Tempranales”, Sr. Holguera. Una patata muy caliente entre otras cosas porque ustedes adjudicaron todo el suelo deprisa y corriendo nueve días antes de las elecciones con muchísimas dudas técnicas en el pliego y en el Plan Parcial para ejecutar los proyectos. Entonces, lo primero que quiero dejar claro es que el Partido Popular ha estado y está en contra de cómo realizaron ustedes esa adjudicación y habla usted de transparencia. No vamos a perjudicar a ningún vecino y menos en una materia tan sensible y de tanta necesidad como es la vivienda protegida en San Sebastián de los Reyes. A pesar de eso, este Equipo de Gobierno no ha hecho nada en contra de esa adjudicación, nada, ni lo vamos a hacer, Sr. Holguera, que quede bien claro a todos los vecinos. Vamos a seguir los trámites normales. Desde luego lo que queremos es que haya en la adjudicación, en ese sorteo que se realizará ante notario, que haya una mayor transparencia de la que hubo en esa adjudicación nueve días antes de las elecciones y lo quiero dejar muy claro; y lo verán ustedes porque así será en el sorteo. Nuestra voluntad y especificaremos, tan pronto como sea posible, las fechas concretas en que queremos realizar los sorteos y que se realice el primero antes de Navidades. Esa es nuestra voluntad y esto completamente seguros de que lo vamos a conseguir. Eso sí, haber si usted nos facilita con su labor dentro del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda y no entorpece nada. 


También quiero puntualizar que cuando nosotros llegamos a este Gobierno, le hablo por el tiempo de las licencias, si se puede o no se puede. La tramitación de una licencia son ocho o nueve meses. Desde luego no podemos entrar en eso porque entonces si seguimos porque nuestra voluntad es modificar eso y que se tarde mucho menos, esa es nuestra voluntad y estamos convencidos de que lo vamos a conseguir, desde luego si esperásemos a la concesión de la licencia sí que nos iríamos a no sé que Navidades, Sr. Holguera, con su gestión. Pero, no se preocupe, dejarle muy claro que le vamos a contestar fehacientemente las cinco preguntas que ha hecho. Y decirle a usted y a todos los vecinos que “Tempranales” se va a ejecutar con lluvia o sin lluvia de la mejor manera posible y sin ningún obstáculo por parte del Gobierno municipal; todo lo contrario, lo vamos a agilizar todo los posible, todo lo que esté en nuestras manos. 

Turno de respuestas:

Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Yo estoy en condiciones de contestar al Sr. Mateos y también le dedico la respuesta al Sr. Merino.

Como usted bien dice, hemos dejado dos vehículos de titularidad municipal del municipio vecino de Fuente El Saz en aras de esa colaboración intermunicipal a que usted aludía. La diferencia de cuando ustedes lo hicieron es que prestaron un vehículo que no era del todo de titularidad municipal, sino que estaba bajo el convenio de la BESCAM, palabra maldita para el Sr. Mateos, y que yo sí que conozco BESCAM. Entonces, como sí que se dejó ese vehículo de la BESCAM es por lo que nosotros pusimos peros ya que no se pidió el permiso que nosotros creíamos que se tenía que hacer a la Comunidad de Madrid en este caso que es la que sufraga esos medios. Y le decía lo del Sr. Merino porque todavía estoy esperando a que el Sr. Merino responda a unos ruegos que nosotros formulamos cuando estábamos en la oposición respecto a este tema y que no se dignó a responder a este Grupo cuando estábamos en la oposición. 

No es nuestra voluntad. Nosotros queremos tener claro y tenemos muy claro lo que hacemos, no se me quedó ninguna cara, Sr. Mateos, cuando tuvimos que prestar dos coches a la vecina Alcaldesa de Fuente el Saz. Lo único decirles que la diferencia y que ustedes no lo entendieron y todavía ahora no entienden, es la titularidad del vehículo; nosotros hemos dejado dos vehículos municipales y ningún vehículo de la BESCAM. Esa fue la diferencia y fue la diferencia que el Sr. Merino, ahora Concejal y portavoz del Partido Socialista, no respondió en su momento. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): ¿Me permite, Sr. Presidente, por alusiones? 

Sr. Alcalde-Presidente: Si es breve, sí. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Decía el Sr. Calderón que el informe de la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento en el que dice que no solamente era posible si no que era casi, casi obligatorio atender la petición de Fuente El Saz lo tiene o lo debía de tener el actual Alcalde en su mesa porque lo remitió el Jefe de la Asesoría Jurídica y si no pídanselo mañana que lo tienen. 

Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Independientemente de que ese informe esté, lo que sí que no hizo fue responder en este foro a lo que se le preguntó. 

Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Urbanismo): Decirle al Sr. Holguera que en próximo Pleno le daré cumplida respuesta a las cinco preguntas.

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Con referencia a la pregunta formulada por la Sra. Manzanares representante de Izquierda Independiente sobre el presupuesto empleado por este Equipo de Gobierno a las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios, significar que al día de hoy no entendemos muy bien la pregunta ya que usted misma se ha contestado en otros foros como es la prensa, sin esperar a la contestación de este Equipo de Gobierno; eso sí, con bastantes errores e intentando confundir a todos los vecinos. Claro está en su concepto de realizar unas fiestas como ha demostrado en el Equipo de Gobierno que formaban, sin novedades y repetitivas. Nosotros le vamos a contestar donde corresponde que es en este Pleno.

Las fiestas de este año se han realizado conforme a una directriz política distinta, pensando en lo que realmente venía demandando el ciudadano, en sus gustos, sus aficiones, en un concepto de acontecimiento festivo, abierto y participativo. Prueba de ello ha sido el reconocimiento general tanto de los vecinos como de los medios de comunicación que las han calificado de históricas, participativas, novedosas y, sobre todo, realmente divertidas.


Además, este Equipo de Gobierno se hizo eco del interés tanto de los industriales del sector hotelero, de restauración y del comercio en general, así como de las entidades sociales del municipio (peñas, asociaciones,..) que participan de forma directa en nuestras fiestas, de aprovechar las especiales circunstancias del calendario para desarrollar las fiestas abarcando dos fines de semana completo. 

No se debe olvidar, Sra. Manzanares, que las fiestas cuestan dinero al Ayuntamiento pero también son fuente generadora de ingresos tanto para las propias arcas municipales, para una parte del comercio e industria local, sin olvidar las posibilidades que ofrece la actividad a las peñas y entidades que se implican directamente en estas fiestas, de obtener, esos si, con un importante esfuerzo, una serie de ingresos que les ayuda en muchos casos a mantener su actividad durante el año. 

Por todo ello, este Equipo de Gobierno llevó a la práctica ocho días de fiestas completos más la noche del pregón. Ocho días que posibilitaron la celebración de otros tantos encierros con sus correspondientes retrasmisiones en directo a través de Antena 3 y en diferido por Telemadrid; festejos que llegaron a todos los hogares de España y parte del mundo. E igualmente dieron para programar un sinfín de actividades lúdicas y festivas del gusto de todos o de casi todos. Por supuesto, eso vale dinero. Como sabemos de sus comentarios externos pero del todo erróneos, dinero que su extinguido Equipo de Gobierno no presupuestó lo suficiente ya que el total de la partida ascendía a 764.160 €, cantidad, por otro lado, que no se venía incrementando en los últimos años en el mismo porcentaje otras que usted administraba desde su delegación quedándose obsoleta en comparación con otras actividades municipales, eso sí, comparada con las presupuestadas con otros municipios del mismo nivel de población ya que en ese caso el resultado aún sería peor. 


Por lo tanto, se optó por incrementar el presupuesto en 150.235 € procedentes de partidas del mismo grupo de función y que a juicio de los servicios técnicos municipales correspondientes no se ejecutarían durante el presente ejercicio, además de los ingresos procedentes del patrocinio de actividades concretas por el sector industrial y comercial del municipio que ascendieron a 90.235 €. 


Con la ampliación presupuestaria aludida además de asumir los costes de contrataciones artísticas, infraestructuras generales (como pueden ser orquestas, charangas, seguridad, sanitarios, etc.) que conllevan un día más de fiestas en los diferentes recintos, se organizaron las siguientes actividades extraordinarias: contratación de Malú, El Efecto Mariposa, La Guardia y Fórmula V. Prueba del acierto de las contrataciones es el hecho de que todas las actuaciones descritas completaron su aforo, desbordando en todos los casos las previsiones iniciales del recinto donde se realizaron los conciertos, hecho este que no se producía de forma continuada desde hace muchos años en nuestras fiestas. 


Igualmente, Sra. Manzanares, nos parecía incomprensible el hecho de que durante el período de fiestas el Teatro Municipal tuviera cerradas sus puertas durante los últimos ocho años y por ello decidimos su apertura programando dos actuaciones de carácter musical que fueron del agrado de nuestros vecinos; prueba de ello es que se completaron los aforos en ambas sesiones. 


También quisimos reforzar un espectáculo que en años precedentes tuvo un éxito importante y que el pasado año no resultó del agrado de los vecinos, me refiero al espectáculo ecuestre. Por ello entendimos que debíamos impulsarlo nuevamente. En primer lugar, cambiándolo de lugar a un recinto de con mayor aforo; lo conseguimos llevándolo al Auditorio con 2.000 personas más. Y en segundo, ofrecer una actividad algo sorprendente, atractiva y de primer nivel, y a todas luces acertamos. El espectáculo ecuestre de Álvaro Domecq, valorado entre los mejores del mundo, que se celebró el día 29, supuso un éxito rotundo de participación y aceptación ciudadana agotándose todas las localidades que se pusieron a la venta con varios días de antelación a la celebración del evento. Bien es verdad que el caché del espectáculo contratado, en su conjunto, era muy elevado pero he de decirle que tras las oportunas gestiones se nos permitió la contratación a nuestras expensas de determinados aspectos (transporte de los caballos, alojamiento, manutención, estancia de caballos y viajes del personal participante) que tramitados por nuestra parte resultaron bastante más económicos para los intereses municipales que los valorados inicialmente por el Sr. Domecq, lo que supuso un importante ahorro sobre el monto total del espectáculo inicialmente. También la consecución de ingresos de patrocinadores resultó fundamental a la hora de equilibrar presupuestariamente la actividad. En esta línea tengo que puntualizar, Sra. Manzanares, que la cantidad de 1.983,90 € del AVE corresponden a los adquiridos por este Ayuntamiento con destino a jinetes y a personal de organización del espectáculo y no como se manifestó por ustedes para billetes empleados por nuestra parte para conseguir la contratación del Sr. Domecq, ya que esta se realizó por el servicio municipal y esta delegación, sin que esto supusiera en ningún caso coste alguno para este Ayuntamiento. Todo esto difiere de la política empleada por usted en esta materia ya que hay que recordarle que usted se gastó más de 6.000 € en viajes de trabajo durante el pasado mandato, cuestión, por otra parte, que este grupo nunca ha cuestionado ya que se entiende que si es para una mejor gestión y un mejor servicio y va en beneficio y ahorro de nuestros ciudadanos, es totalmente justificado. 

En otro sentido, como puede entenderse, unas fiestas de esta entidad deben de contar con el suficiente respaldo organizativo y de seguridad necesarios para garantizar el divertimento de nuestros vecinos y visitantes. Por ello, el esfuerzo que se realizó en implementar los recursos humanos ha sido muy importante a la vez que necesarios. Por un lado, los servicios de organización general de fiestas se han visto suplementados en doce empleados más que en años precedentes debido a la ampliación y mejora de varias actividades existentes (recinto ferial, anfiteatro, zona de casetas de peñas) y la realización de nuevas actividades (las visitas guiadas al museo, teatro, almuerzo popular, refrescos tras los encierros infantiles), así como el personal que se ha empleado en el desmontaje en tiempo record (una semana) del vallado del encierro, lo que ha evitado innumerables molestias a los vecinos de la zona y a los vehículos que circulaban habitualmente por la calle Real y por las calles del recorrido del encierro. Como creo que conocerá, la plantilla de Policía Local ha aumentado considerablemente gracias a la Comunidad de Madrid en relación con las fiestas del año pasado. Por ello, lógicamente los costes de personal se han incrementado en idéntico porcentaje. 


A modo de información he de decirle que este año en la seguridad en fiestas han participado más de 150 policías a turnos, empleados en el turno de noche una media de 45 efectivos, y en la organización de encierros han llegado a participar 130 agentes. Igualmente los efectivos de Policía Local han asumido la realización del servicio de regulación del tráfico y cortes de calles en las zonas de influencia de fiestas que antaño cubría un servicio de seguridad privada, lo que, lógicamente, suponía unos costes para este Ayuntamiento que este año no se han producido. 

Consideramos fundamental el hecho de que nuestras fiestas además de divertidas sean seguras para nuestros vecinos y visitantes pero lógicamente eso tiene un coste que hay que asumir y lo damos por bien empleado considerando que no debemos escatimar en la protección de los ciudadanos, aunque parece ser que a algún miembro de su Grupo no le siente bien que la Policía esté en la calle, según sus informaciones a la prensa, ya que precisamente el único incidente a destacar en el que los cuerpos de seguridad se vieron obligados a cargar fue en la caseta de uno de sus compañeros, en la que no se respetaron los horarios establecidos por el Ayuntamiento. 


Como le he indicado anteriormente, el presupuesto de fiestas se ha modificado para atender las necesidades de programación que este Equipo de Gobierno ha considerado conveniente pero debo puntualizar que, efectivamente, los gastos han aumentado pero también lo han hecho los ingresos procedentes tanto del recinto ferial (feriantes y ambulantes) como de barras de bares en el exterior en determinadas calles del casco. Eso hablando de algo tangible. Si contamos en intangible, las fiestas suponen para el municipio en aspectos tan importantes como la promoción y popularidad de nuestra ciudad, los resultados serán espectaculares. 

Analice, si lo cree conveniente, los indicadores presupuestarios en relación de los costes de fiestas por asistentes, participantes, repercusión mediática (la última semana de agosto fuimos el centro de atención de toda España), influencia social, generación de riqueza para el municipio, etc. 


Por todo lo expresado anteriormente, consideramos que el aumento en los gastos tanto en capítulo 1 como en el 2 que han generado las pasadas fiestas resultan totalmente justificados y dentro de los parámetros establecidos en los Presupuestos Municipales que ustedes como anterior Equipo de Gobierno aprobaron para la realización de las fiestas del presente año. 
Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Todavía estoy esperando la respuesta del Sr. Matiaces. 
Sr. Alcalde-Presidente: Ha terminado el turno de ruegos y preguntas.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Ha preguntado cuánto. Es una pregunta muy sencilla.

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Creo que la he contestado.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 18/10/07
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